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PARTE OFICIAL
1.* «EcaoH.—MINISTERIOS.

P R ES ID EN C IA  D E L  C O N S EJO  D E M INISTROS

Ayer á las seis ménos cuarto de la tarde 
salió de Madrid S. M. la Reina, acompañada 
de su augusto esposo, para el Real Sitio de Sai 
Lorenzo. Antes de partir recibió en audiencia de 
despedida al Ministerio. En la carrera, desde 
Palacio hasta la puerta de San Vicente, for
maron los batallones de artillería é ingenieros 
del ejército, el 4.® y 5.® de la Milicia Nacional 
y la artillería rodada de la misma. Escoltaba 
á S. M. una sección de caballería del ejército 
y otra de Milicia Nacional. El Sr. Ministre 
ae Estado habia salido con algunas ho&s do 
anticipación para el mismo Sitio.

SS. MM. llegaron sin la menor novedad al 
Real Sitio á las ocho y media de la noche. Esta 
noticia ha sido recibida con extraordinaria ra
pidez por el télegrafo, que en muy pocos dias 
na quedado establecido, gracias á las disposi
ciones tomadas por el Sr. Ministro de la Go
bernación.

Tan pronto como el Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros llegó á saber los desagradables sucesos ocur
ridos últimamente en Barcelona, dispuso que el Coronel 
D. Rafael Saravia marchase inmediatamente, portador 
del oficio siguiente dirigido al Capitán General ael Prin
cipado:

«Excmo. Sr.:
»He sabido con el más profundo sentimiento que algu

nos obreros, extraviados por los encubiertos enemigos de 
la libertad y el órden público, invocan mi nombre al 
propio tiempo que desobedecen las leyes y desconocen la 
autoridad.

»íos qut con sus ocultos manejos les han inducida á la 
sedición, quisieran divorciarme del Gobierno de la Reina, 
porque solo en la división del partido liberal cifran la es* 
peranza de su triunfo que no pueden alcanzar por otros 
medios ; pero se engañan miserablemente. El nombre de 
un soldado siempre leal, siempre fiel á sus compromisos 
y esclavo de sus juramentos, no puede ser la bandera de 
una insurrección contra el Trono de Doña Isabel II y su 
legítimo Gobierno.

i)Yo confio en que esos desgraciados, víctimas de una 
perfidia,%escucharán mi voz paternal; la voz de un soldado, 
hijo del pueblo, que no le ha engañado nunca, y que no 
tiene más ambición que la de afianzar la libertad y la 
ventura de la España.

»E1 Gobierno se ocupa con solicitud en la suerte de los 
obreros, y en breve propondrá á las Górtes los medios de 
mejorarla, sin desatender los intereses y derechos de los 
fabricantes.

»Pei*o es menester que los obreros se persuadan de que 
los esfuerzos del Gobierno serán estériles miéntras no se 
restablezca la tranquilidad pública, porque solo á la sombra 
de la paz y la confianza pueden encontrar el alivio que 
desean. Los disturbios difunden la alarma en el pais, ahu
yentan los capitales, disminuyen la demanda de trabajo, 
y se aumenta de este modo la miseria de los infelices que 
no tienen más patrimonio que sus brazos.

«A las Córtes está también encomendada la formación 
de una nueva ley sobre la Milicia Nacional, y es de espe
rar que en su sabiduría decretarán lo más conveniente á 
loe intereses de la libertad.

«Entretanto, obligación es de los obreros, como de to
dos los buenos españoles, respetar las leyes existentes y 
esperar tranquilos en sus hogares el fallo de las Górtes. 
Por mi parte estoy resuelto á cumplir con los deberes que 
me impone mi posición, oyendo las quejas reverentes de

todas las clases y de todos los ciudadanos, remediando 
sus necesidades, aliviando su suerte y promoviendo su 
bienestar ; pero castigando al propio tiempo severamente 
á todo el que atente contra las leyes; conspire contra la 
libertad y el órden público, ó desconozca la'autoridad de 
las Córtes y el Trono constitucional de nuestra Reina.

«Hágalo V. E. entender asi á los leales habitantes de Ca
taluña, en quienes tengo una ciega confianza , y con cuya 
eficaz*cooperación y patriotismo nunca desmentido cuenta 
el Gobierno de S. M. para asegurar el imperio de las leyes.

«Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de Julio 
de 4 855.=*E1 Duque déla Victoria.^ Sr. Capitán General 
de Cataluña.» ,

El Coronél Saravia, después de haber cumplido con su 
misión, ha dirig do al Gobierno de S, M., por Perpiñan, 
el parte telegráfico siguiente:

«Barcelona II de Julio á la tres de la tarde.— Anoche, 
después de largas conferencias, desistieron de sus exigen
cias las comisiones de trabajadores que á nombre del se
ñor Duque de la Victoria habia recibido. Convinieron en 
volver á las fábricas con el mismo jornal que el dia en 
que voluntariamente se retiraron de ellas, miéntras el 
Gobierno resuelve definitivamente la cuestión. Se some
terán las desavenencias que puedan suscitarse entre fa
bricantes y trabajadores á un jurado mixto. Los presos y 
culpables sufrirán las penas en que hayan incurrido. Mu
chas fábricas funcionan ya; los grupos han desaparecido. 
Reina el órden; el principio de autoridad ha salido ileso, 
puesto que ninguna concesión se ha hecho, y se cumplen 
todas sus disposiciones.^* Saravia,»

■ — ■■

M IN IS TER IO  DE L A  G U ER R A

Según despacho telegráfico recibido por 
conducto del Cónsul de S. M. en Perpiñan, re
sulta que los trabajadores de las fábricas de 
Barcelona, desistiendo de sus exigencias, volve
rían desde ayer ú hoy á sus respectivos talle
res con el mismo jornal que tenian cuando se 
retiraron de ellos, esperando que el Gobierno 
resuelva definitivamente la cuestión entre 
fabricantes y obreros. El principio de autori
dad ha salido ileso, puesto que ninguna conce
sión se ha hecho, y el órden público se halla 
ya restablecido. Los culpables sufrirán el me
recido castigo, y el Gobierno ha tomado y se
guirá tomando las medidas conducentes á que 
no se repitan trastornos de ninguna expecie.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de k 
ciencia de curar, y  que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera examinarlos 
resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo    4 $
Muertos de los anteriormente invadidos  8 j , .
Idem de los invadidos eñ este dia     3 í
Curados......................................... ................... 6

Aranjuez.
Invadidos....*............................ ...........................  -16
Muertos de los anteriormente invadidos.. . . . . . . . .  7
Idem de los invadidos en este dia.......................    00
Curados..................................................      5

Orusco.
Curados.. ................................................     4

Chinchón.
Invadidos............................................... . . .........   23
Muertos de los anteriormente invadidos  4 j *
Idem de los invadidos en este dia  4 >
Curados..................................................................   4

Perales de Tafaña.
Invadidos. ........................................     8

Vülálvilla.
Muertos. .        — ...........  4

Villavcrde,
Invadidos..  ................................................    2

Loeches.
Invadidos .........................................       6
Muertos ................................................. . . ................  2

En los demas pueblos de la provincia, se
gún las últimas noticias recibidas, no ofrece 
novedad alguna el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 12 de 
J ulio de 1855.«*Luis Sagasti.

DESPACHO TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS

De los recibidos, en el Ministerio de la Gobernación y 
iti el de la Guerra hasta las doce de la noche del 12 de 
íulio, resulta que sigue reinando la más completa tran
quilidad en las provincias Vascongadas, Navarra, Yalla- 
iolid , Burgos, Ciudad-Real, Valencia y Zaragoza.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .* * París 12  

i las seis y doce minutos de la tarde.
El cañoneo de las baterías inglesas contra el Gran Re

líente es sumamente vivo. Este fuerte no contesta por la 
noche.

Los aliados podrán adelantar fácilmente sus trabajos.

Paris 4 2 de Julio de 1855 á las cinco y cincuenta y 
ios minutos de la tarde.*=El Comisionado de Hacienda de 
España al Excmo. Sr¿ Presidente del Consejo.

Bolsa de hoy.
Fondos franceses.—3. por 100, 66.
Idem 4 |  por 100, 92-50.
Idem españoles.—3 por 100 interior, 29%.
Idem 3 por 100 exterior, 00.
Idem diferida ,00.
P a h o a I i ' / I a J a ^  G.l it Q J \L

2.a s e c c ió n  —OFICINAS GENERALES.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
Dispuesto que las dos expediciones diarias del servicio 

del parje entre esta corte y el Réal Sitio de San Lo
renzo partan á las once de la mañana y ocho de la noche 
-cada una , se.admitirán solo en los buzones de esta Admi
nistración , y hasta media hora antes de la señalada res
pectivamente para la salida , las cartas que se dirijan al 
mencionado Sitio.

Madrid 12 de Julio de 1855.=*sEl Administrador, G. de 
la Serna.

DIRECCION GENERAL
DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

No habiendo tenido efecto el 20 de Junio próximo pa
sado por falta de licitadores la subasta anunciada para la 
adquisición de 20,000 varas castellanas dé paño con des
tino al vestuario ,de los confinados en los presidios del 
reino, la Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver por 
Real órden de 9 del corriente que se repita el dia 31 del 
mismo bajo las bases contenidas en el siguiente

P l ie g o  de condiciones aprobado por S. M. con arreglo al 
cual se saca á pública subasta la ;adquisición de 20,000 
varas castellanas de paño para vestuario de los confina
dos en los presidios del reino.

1.a El contrátista estará obligado á entregar en esta 
corte en el almacén general de efectos para los presidios 
del reino 20,000 varas castellanas de paño, iguales en co
lor, calidad y anchura á las muestras aprobadas, que esta
rán de manifiesto en la Dirección general de estableci

mientos penales, beneficencia y sanidad, y en los Gobier
nos de las provincias de Guadalajara, Logroño, Salaman
ca, Segovia y Toledo.

2.a Procederá á su admisión un reconocimiento prac
ticado por dos peritos nombrados uno por la Administra
ción y otro por el contratista; y si de él resultase que el 
paño es enteramente igual á la muestra se librará á este 
el competente resguardo, cesando desde entónces su res
ponsabilidad : si no resultase admisible, deberá retirarlo^ 
reponiéndole en el término que la Dirección le señale. Si- 
fuese inadmisible también el paño presentado, para la re-, 
posición podrá rescindirse el contrato á juicio de la Ad
ministración. Los perjuicios que en cualquiera de las cir
cunstancias expresadas se irroguen al servicio público 
serán de cuenta del contratista. La discordia entre los 
peritos se dirimirá por un tercero nombrado por la Ad
ministración.

3.a El contratista estará ademas obligado á facilitar 
otras 20,000 varas de paño si á la Administración le con
viniese pedirlas al precio de contrata y prévio aviso de 
dos nieses.

4.a La subasta se verificará simultáneamente en Ma
drid y en las capitales de las cinco provincias expresadas 
el dia 31 del actual á las once de la mañana en Madrid 
ante el Director general de establecimientos penales, asis
tido de un Oficial de la Dirección , v en los demas puntos 
ante los Gobernadores respectivos, desempeñando las fun
ciones de Secretario un Oficial del Gobierno de la pro
vincia.

5.a El tipo máximo que se fija es el de 16% rs. vn. 
vara castellana, y no se admitirá proposición que exceda 
de ese límite.

6.® Para presentarse como licitador habrá de hacerse 
préviamente un depósito de 40,000 rs. vn. en metálico ó 
en acciones de carreteras, ó su equivalente según el pre
cio de Bolsa en títulos de la Deuda consolidada al 3 por 
100 en Madrid en la Caja general de Depósitos, y en los 
demas puntos en las Tesorerías de provincias. Los inte
resados en ellos, á excepción del que corresponda al 
mejor postor, que se retendrá para la responsabilidad en 
que este incurra, podrá retirarlos en cuanto se termine 
la subasta, la cual no causará efecto hasta que sea apro
bada por S. M., pero se hará en el acto la adjudicación 
provisional al licitador cuya proposición resulte más ven
tajosa ; y si hubiese dos ó más iguales, se abrirá una li
citación por el término de media hora entre los intere
sados en ellas únicamente.

7.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio: estas proposiciones se en
tregarán en la mesa de la presidencia durante la prime
ra media hora de comenzado el acto y se extenderán 
bajo la fórmula siguiente:

«Me obligo á entregar en esta corte en el almacén 
general de efectos para los presidios del reino 20,000 va
ras Castellanas de paño al precio de.................  rs. vn.
cada una, con sujeción al pliego de condiciones apro
bado por S. M.; y para asegurar esta proposición, pre
sento adjunto á ella el documento que acredita haber 
hecho el depósito prevenido en la 6. de estas condi
ciones.»

8.a Se declara inadmisible toda proposición que no se 
halle redactada en los términos expresados arriba, que 
no esté acompañada del comprobante del depósito, ó que 
contenga alguna cláusula condicional ó exclusiva. En la 
cert ficacion del depósito deberá omitirse el nombre del 
interesado , constituyéndole con un lema igual al que de
be llevar la proposición.

9.a Acompañará á esta en distinto pliego, cerrado tam
bién y con el mismo lema, otra expresando el nombre y 
domicilio del proponente, el cual lo autorizará con sil 
firma.

4 0. Concluido el acto de la subasta no se admitirá pro
posición alguna sobre mejora de precio por ventajosa que 
sea, y se extenderá el acta correspondiente.

11. En el correo inmediato al dia de la subasta darán 
cuenta los Gobernadores de todo lo actuado con copia del 
icta, en la que se insertarán literalmente los recibos de 
los depósitos, remitiendo originales las proposiciones más 
ventajosas.

12. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de dos copias; una para la 
Dirección general de establecimientos penales; y otra para 
la Ordenación general de Pagos de este Ministerio.

13. El rematante entregará el paño contratado por 
íuartas partes iguales; la primera á los 15 dias de comu- 
aicarse la Real órden de adjudicación ; la segunda á los 
30, y la tercera y cuarta dentro de los 30 siguientes , y 
le una vez, si asi le conviniese, respondiendo con su de
pósito de todos los daños y perjuicios que de no verifi
carlo se originasen.

14. Efectuadá que sea cada entrega, y facilitado al con
tratista el documento de admisión que se expresa en la 
condición 2.a, se le expedirán para su pago las libranzas 
correspondientes , pudiendo retirar el depósito cuando 
tenga lugar el de la última entrega.

15. El contratista quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga

miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga electo 
en el término que se le señale.

16. El anuncio para la subasta se publicará en la Gar
ceta de Madrid y en los Boletines oficiales do las provincias 
en que ha de verificarse con 15 días de anticipación.

Madrid 9 de Julio de 4855.***El Director general, Joa
quín Iñigo.___________ __

D IR EC C IO N  G EN ER A L DE L Q T E R IA S ,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

N oticia  de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los impremios mayores de los 1,000 que comprende el sor» 
teo celebrado ayer.

NUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

16961 3Q000 ps. ís  Málaga.
18567 10000...............  Madrid.
15147 4000................ Murcia.
5692 5 0 0 . . . . . . . . . .  Ocaña.
2309 500.......... Cuenca.
5366 500-.*. Madrid.

25497 5 0 0 . . . . ...........  Barcelona.
18150 500................... Murcia.
26795 500................... Bilbao.
12120 500.................. Oviedo.
22003 5 0 0 .. . .............  Vitoria.
21633 5 0 0 . . . . ...........  Madrid.
15305 500  ----- . . . .  Barcelona.
3704 500............... Villamañan.
517 500................... Tolosa.

• 26482 500.............. Cartagena.
28405 500................... Madrid.
25734 500.............. Algeciras.
3222 500................. Córuña.

18152 500..................  Orgaz.
18784 5 0 0 ................  Málaga.
11369 500 ................  Zaragoza.
9420 500..................  Badajoz.

12907 500..................  Figueras.
27042 4 0 0 ................. Zaragoza.
17027 400......... .........  Antequera.
3960 400 V  Barcelona-

28487 400..................  Madrid.
17458 400......... .........  Málaga.
4144 400......... .........  Madrid.
8011 400................... Andujar.

41878 4 0 0 . . . . . . . . . .  Barcelona.
24299 400................... Vich.
28599 4 0 0 . . . . . . . . . .  Madrid.
21749 400................... Idem.
25148 400................... Idem.
13775 400  ...........  Santander.
7516 400.............. Madrid.
2303 400................. Tembleque.

28559 400...................  Madrid.
2Ó50 400...................  Idem.

26994 4 0 0 .. . . . ." . . . .  Pamplona,
18144 400................... Murcia.
13698 4 0 0 . . . . ...........  Madrid;
4647 400............. . Málaga.
9109 400   .............  Barcelona,
5674 400...................  Coruña.

18451 400...................  Barcelona.
23630 400 .........  Santander,
La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que 

se ha de celebrar el dia 28 de Julio próximo sea de gran
des premios, bajo el fondo de 256,000 pesos fuertes, valor 
de 16,000 billetes á 16 duros cada uno, de cuyo capital se 
distribuirán en 550 premios 192,000 pesos fuertes en la 
forma siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 d a ...........................  50,000
4 de.............................   20,000
1 de..........................................  10,000
4 de......................    6,000
2 d e . . . ........ 4,000............... 8,000
4 de.............  2,000............... 8,000

10 de.............  4,000............... 40,000
20 d e . . . .......  500.............. ' . 40,000
30 de   400. . .  42,000

100 de.  ........ 200............... 20,000
380 d e . . . . . . . .  4 0 0 . . . . . . . .  38,000

550 192,000
Los 16,000 billetes estarán divididos en octavos á cua

renta reales cada uno , y se despacharán en las Adminis
traciones de loterías nacionales.

Ai dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio; y por ellas y por los mismos billetes origi
nales , mas no por ningún otro documento, se satisfarán 
las ganancias en las mismas Administraciones donde se 
hayan expendido con la puntualidad que tiene acreditada 
la Direcáton.

INSTRUCCION M ET O D IC A ,
AL ALCANCE DE TODA CLASE DE PERSONAS, ACERCA DEL USO DE 

LOS REMEDIOS HOMEOPÁTICOS PRESERVATIVOS Y CURATIVOS 
DEL CÓLERA EPIDÉMICO, POR DON TQ3ÍAS PSLLICÉR.

(Continuación).
(Véase el núra, 949de la G a c e t a  correspondiente al 

lunes 9.)
RESUMEN ACERCA DEL EMPLEO DEL ALCANFOR.

De todo cuanto acabamos de exponer, asi de experien-r 
cía propia como fundados en autoridades tan respetables, 
podemos, reasumiendo, aconsejar lo siguiente:

Cada jefe de familia, de establecimiento, de comuni
dad, congregación, &c., deberá, en tiempo de epidemia 
colérica, tener á prevención en su casa una cantidad, pro
porcionada al número de individuos que de él dependan, 
de espíritu de alcanfor de Hahnemann.

Los particulares que puedan hallarse, ó de hecho se 
encuentren, en las circunstancias de que hemos hecho 
mérito anteriormente, es decir, asistiendo coléricos, ó bajo 
especiales influencias que les hagan más impresionables á 
la enfermedad, deberán llevar consigo un pomito del 
mismo medicamento, ya sea para aspirarlo alguna vez, 
ya para usarlo al interior, según dejamos manifestado en 
otro lugar, no olvidando la condición indispensable de no 
abusar jamas de él. .

Si no se han tomado estas precauciones, ó se han des
virtuado por cualquiera causa, puede declararse la enfer
medad presentando los síntomas anteriormente anotados 
con referencia ai doctor Chargé, que son próximamente 
iguales á los designados por Hahnemann, á saber: postra
don súbita de fuerzas, hasta el punto de no poder tener
se en pie; rostro descompuesto; ojeras azuladas; cara fría, 

-con un tinte del mismo color; enfriamiento de todo el 
cuerpo, y especialmente de las manos, que se ponen 
también azuladas, y entorpecidos los dedos; las facciones 
expresan la angustia, el desmayo y la desesperación; el 
enfermo está aturdido y casi privado de sentido; se la
mentad grita con voz apagada ó ronca, sin poder expre
sar con claridad los dolores ni el ardor quemanté del es
tómago y esófago: tiene, calambres en las pantorrillas y 
otros músculos; y si se le toca á la boca del estómago 
prorumpe en gritos; no tiene sed, náuseas, vómitos ni 

. diarrea.
En el momento que se observen estos síntomas ó la

mayor parte, deberá acostarse el enfermo en una cama 
caliente con abrigo proporcionado. Inmediatamente se da
rá principio por la administración del espíritu de alcan
for ¡1), poniendo una gota para los niños y dos para los 
adultos, bien sea en un terroncito de azúcar para poner
lo en la lengua y tragarlo , ó bien en una cucharada de 
agua fría. Esta operación se repetirá cada cinco minutos, 
hasta quese presente la reacción y sobrevenga un sudor 
caliente con alivio de los demas síntomas, en cuyo caso 
se irán retardando las dósis del medicamento, pero sin 
dejarlo del todo hasta el completo restablecimiento del en
fermo.

También es conveniente en este estado dar de cuando 
en cuando fricciones con la mano mojada en el mismo 
alcohol en los brazos , pecho y piernas, y una lavativa 
compuesta de media libra de agua tibia con dos cuchara- 
ditas del mismo medicamento, ir

Si los calambres continúan mortificando al paciente á 
pesar de este tratamiento, se aplicarán, sobre las partes 
donde se sientan , planchas ú objetos de cobre ó de latón 
como remedios seguros para calmarlos. Si los calambres 
ocuparan las mandíbulas dificultando la deglución , es 
conveniente de tiempo en tiempo practicar fumigaciones 
de alcanfor puesto en una placa metálica caliente. Para 
bebida se darán pequeñas cantidades de agua fria, ó se ha
rá chupar algunos pedacitos de nieve.

Todos los autores están acordes en que es necesario 
proceder en estos casos sin perder un solo instante, si se 
quiere que la enfermedad no pase á otro período más pe
ligroso.

De la misma manera lo están en que el alcanfor deja 
de ser útil desde el momento en que se declaran los vó
mitos ó la diarrea.

Si por no haber comprendido bien esta circunstancia 
se hubiera dado al enfermo el alcanfor hallándose con es
tos síntomas, y se hubiera agravado en su consecuencia, 
bastan algunas cucharadas de café fuerte hecho como de 
costumbre para que desaparezca esta agravación.

Pero el cólera no abre la escena siempre con este 
cortejo de síntomas á que hemos dado el nombre de có
lera seco. Lo más regular es que dé principio por desar
reglos más ó ménos notables del estómago y de los in
testinos.

(4) La preparación del espíritu de alcanfor de Hahne— 
maun es sumamente fácil. Disuélvanse ocho granos de al
canfor por cada cien gotas de alcohol, que pase de 30 
grados si es posible. Consérvese perfectamente tapado.

Al más inocente de estos desórdenes, pero cuya cu
ración no debe en manera alguna descuidarse, se ha dado 
el nombre de

COLERINA.

Si no se han usado los preservativos, ó si se han to
mado sin método y sin la ayuda td¿ un buen régimen, 
puede declararse la enfermedad paje cualquiera de las 
causas físicas ó morales que conocimos.

Los síntomas que harán comprender que el enfermo 
se halla con colerina son las siguientes:

Malestar general; cansancio en las extremidades, pe
sadez y vahídos; cámaras abundantes repetidas, al prin
cipio excrementicias , luego biliosas, y últimamente acuo
sas y serosas, asemejándose al agua de arroz.

El vientre se pone dolorido alguna vez, y se percibe 
un ruido considerable de tripas; la boca está pastosa, y 
la lengua cubierta de una capa mucosa de un blanco su
cio y tenazmente adherida.

El pulso no está febril; pero no dejan de notarse al
gunos desórdenes en la circulación, ocasionados por el es
tado de tristeza é inquietud del enfermo. Su moral está 
abatida , le domina el miedo á la muerte, y no quiere es
tar solo ni á oscuras. Suele sentir ademas compresión en 
los vacíos, y algunos dolores á manera de calambres en 
las pantorrillas.

Habitualmente la colerina viene sin cólicos ó retortijo
nes de tripas.

El enfermo que se sienta en este estado deberá guar
darse de la intemperie, y de la humedad sobre todo, y 
sujetarse inmediatamente* á una rigorosa dieta. El caldo 
de vaca y pollo , la sustancia de arroz ó de pan consti
tuirán en el principio todo su alimento; para bebida usa
rá el agua de cebada ó de arroz, y es conveniente tam
bién ponerle una lavativa de agua fria cada cuatro ó seis, 
horas.

El primer medicamento que habrá de usarse para cu
rar esta colerina es el acidum phosphoricum, usándole á 
la dósis de tres glóbulos de la sexta dilución en una cu
charada de agua, y repitiéndole en caso necesario cada 
tres ó cuatro horas.

Si en vez de ser las cámaras serosas fueran biliosas, y  
vinieran acompañadas de dolores ál rededor del ombligo, 
con algunas náuseas y áun vómitos, deberá entónces 
usarse ipecacuana del mismo modo que acidum phospho
ricum, ó todavía más á menudo si las náúseas y los vómi
tos persistiesen. Si no bastara para contener estos sínto
mas , puede sustituirse con veratrum álbum.

Si los síntomas para que aconsejamos ipecacuana hu
bieran sido producidos á consecuencia de algún disgustó 
con indignación ó cólera, es preferible administrar chamo- 
milla del mismo modo que los anteriores.

Arsenicum álbum es otro medicamento que nó debe
rnos pasar en silencio para los casos en que no sirVan 
los demás que llevamos indicados. Una sola dósis ha bás- 
tado para nacer cesar algunas colerinas en la presenté5 
epidemia, después de haberse mostrado insuficientes ipe
cacuana y acidum phosphoricum.

Estos son los medicamentos que bastan comunmente 
para combatir con buen éxito la colerina; pero como no 
es posible poner uti dique á las investigaciones humanas, 
ni limitar tampoco el alcance de la más simple de las en
fermedades , hay todavía otros medicamentos que, en ca
sos dados, pueden consultarse, y de los cuales haremos 
también mención.

Ya el Dr. Jhar, en su memoria sobre el cólera, ademas 
délos medicamentos preinsertos, aconseja en el tratamien
to de la colerina los siguientes:

Si á los síntomas para que hemos aconsejado acidum 
phosphoricum se añadierauna sed violenta , es preferible 
phosphoro dado del mismo modo que acidum phospho
ricum.

Si las evacuaciones, ademas de ser prontas y frecuen
tes, continúan siendo parduscas, descoloridas ó mezcladas 
de coágulos, es conveniente dar secóle cornutum [corne
zuelo de centeno).

También es ae opinión el Dr. Jhar que, si después de 
la tercera dósis de algunos de estos medicamentos, rio se 
viera sobrevenir alivio alguno, es útil intercalar una ó 
dos dósis de tinctura sulphuris para volver otra vez al 
medicamento indicado.

Para los casos en que una recaída comprometiera la 
existencia de los enfermos, aconseja los medicamentos si
guientes:

Si la diarrea degenera en lienteria, es decir, si consis
te en evacuaciones de sustancias sin digerir, debe darse 
china si nó ha bastado acidum phosphor.— Una dósis ca
da seis ó doce horas.

Si á pesar de estos dos medicamentos continúa agra
vándose el enfermo, y su aliento se vuelve frió, oarbo ve- 
getalis será el remedio más indicado,—Una dósis cada dos 
ó tres horas. \

Cuando sobrevenga un estado soporoso con el sem* 
blante encendido se dará hyosciamus.

Si á esto' se agrega rechinamiento de dientes, be&ador* 
na es el mejor remedio.

Si no bastando los anteriores, el enfermo tiene sueño* 
coa delino, está indicado opium.

Si ninguno de los tres ha producido mejoría sensible* 
dése lachesis muy repetido.

El ilustrado Dr. Perry, en su carta á nuestro maestro 
y amigo el Sr. Dr. Nuñez , que insertamos en las entregas 
délos Anales correspondientes al mos de Marzo último, 
comprénda la colerina bajo h^enaminamott de prodro- 

\m & del cólera. «
' Cree este profesor que «es un errór el pensar—son sus 

la invasión del édfera en ciertos casos ño 
Q m l& iredida de ningún síntoma , ya i
io tífm M rm ifo  en el végimen, ya
pófeéuatquier otro motivo moral Es asimismo de opinión 
qué esos preténdidos easÓS fulminantes que difunden f i  
espanto enit$ las masas no han llegado a ser teles sino 
pm* Iá incuria de los mismos atacados , quienes no han 
introducido las más veces ninguna modificación en sü re* 
gimen peligroso de vida, ni han prestado la más mínima 
atención a esa inquietud y á ese coman malestar que pre
cede indudablemente seis y áun diez dias á la declara
ción de la enfermedad.»

El autor pasa inmediatamente á hacerse cargo de los 
Aferentes cuadros do síntomas qUe él incluye en estos 
pródromos, los cualés omitimos en gracia de la bV/Cvedad» 
V porque son, pon corta diferencia, los que corresponden 
a la colerina, cuya descripción acabamos de hacer.

Entre los medicamentos qus el Dr. Perry aconseja para 
cUrar los diferentes síntomas prodrómico%se encuentran 
casi todos los que hemos recorrido anteriormente. Ha in
dicad*? no obstante dos, desconocidos hasta aquí, para 
las afecciones colerifbrmes, que son: el índigo y la jairo- 
pha curcas. Los síntomas á que, según este autor, tienen 
aplicación son casi los mismos que aquellos para ios 
cuales usamos nosotros ipjecacuanna y veratrum.

El Dr. Perrusselj al hacerse cargo de las dificultades 
; que ofrece algunas vecesja curación de la colerina á pe
sar del régimen y del tratamiento más hábilmente combi
nados,, d w  «que h¿>iendo escrito á toda prisa á su 
maestro y amigo el Dr. Beningauiseii (en Prusia), en uno 
dú. esos momentos en que no dában resultados ninguno 
dé los medicamentos que dft ordinario se usan, recibie
ron el consejo, que qprp^redSifOiL con el mejor éxito, de 
administrar en la colerina serosa; blanca y abundante pul- 
satiüa y svfabqr, él primero por la mañana , y el segun
do por la tardfe» v ¿

También refiere el mismo autor lo mucho que han 
prodigado los farmacéuticos alópatas él uso del ruibarbo 
en la colerina, limitándose ¿  recomendarlo en los niños 
de determinada complexión.

Nuestros lectores, y especialmente Tos facultativos, 
oazxq>rendéria <p^ al dar mis extensioa de la quépaos**



1 .ª S E C C IO N . — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D. Alberto S antias, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta v illa , refren
dada del escribano de núm ero D. Felipe José de Ibabe, se 
cita, llama y emplaza á D. José Elias G arbonell, cuyo'pa
radero se ignora, á fin de que comparezca por sí ó por 
medio de persona autorizada con poder bastante en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la territorial, el 
lunes 16 del corriente mes á las once de su m añana á 
celebrar juicio verbal sobre pago de 360 rs* reclamado por 
la sociedad m inera titulada el 'Telémaco; ba¿o apercibim ien
to de que no compareciendo se celebrará el juicio, enten
diéndose las actuaciones respectivas al citado con los es
trados del T ribunal, parándole el perjuicio que hava 
lugar.

Madrid 9 de Julio de 1 855,=»Felipo José de Ibabe.
2170

l i í f l  IT 2SÍ2£¿ ¿a l

Por el presente se cita, llama f  ém ffó ft á tr iá b s  f e  
que se crean con derecho á los b id tfS  q m  ^n sf itu y en  
capellanía y agregación fundada ¿8  fe inedia ri&Toquiáí 
de nuestra Señora Santa María de g&a éitldad jibr Doña 
Andrea de Yaldespino v E sp itó la , 4 ÉTgue éft el té r
mino de 30 dias, que Jaral*ftáncigfS  a £8ftfar<$ desdé él 
en que aparezca inserto en el presente periódico, se per
sonen en este juzgado por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante á deducir sus acciones; apercibidos 
de que pasado dicho térm ino sin que lo verifiquen, les 
parará el perjuicio que ha^a lúgar. Asi está mandado en 
este dia en el expediente que radica en mi escribanía so
bre propiedad y posesión de dichos bienes.

Arcos 20 de Junio de 1855.^José María de las Cuevas.
2172
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INTERIOR.

PROVINCIAS.

BARCELONA 9 de Julio '— El Sr. Gobernador de la 
provincia acaba de publicar la siguiente alocución:

Conciudadanos: Después de tantos dias de inquietud y alarma veo con s a 
tisfacción qué cediendo á la razón y conociendo mejor sus propios intereses la 
clase obrera, abandonando su éitraviado y reprensible propósito, va volviendo 
hoy á fcus ta lle res, restableciéndose lá calma normal. No podia menos de su
ceder a*i, cuando en medio de la efervescencia de las pasiones tantos han sido 
Jos obreros sensatos que han' servido de egida á sus dueños y custodiado ellos 
mismos ¿uá fábricas, resueltos á hacer frente y combatir las turbas de sica
rios Sedientos de sangre y de pillaje, profanando los nombres do libertad y 
del invicto Dtique de !a Victoria.

Sus intentos han quedado felizmente burlados en la cap ital, y confiad que 
á los crímenes perpetrados seguirá pronto el castigo 6 imperará la ley con 
tola lá severidad de la imparcial justicia. El Gobierno de S. M. ha visto con 
el mayor dolor y desagrado estas perturbaciones que tan hondamente afectan 
todos los intereses sociales y amenazan la libertad, y numerosas fuerzas de 
nuestro valiente ejército se hallan en marcha á disposición de 8. É. el Capi
tán General para preservar el país dé los males que le amenazaban.

Reaparezca pues completamente eí trabajo, vuelva í  consolidarse la con
fianza , redoblen sus esfuerzos las Autoridades locales y vecinos honrados , v 
la Milicia Nacional agrúpese compacta para el desempeño de su elevada mi
sión, convencida que debo ser la salvadora de las instituciones ó su ruina. 
Cúbrase pues con la gloria qué hasta aqui de ser la exterminado™ del carlis
mo én el campo, y de los enemigos del orden en las ciudades, sea cual fuere 
la enseña que enarbolen para ocultar sus planes liberticidas. A

Barcelona 9 de Julio de 183o.—El Gobernador c iv il, Cirilo Franqueó

El Subinspector de la Milicia Nacional de esta pro^~ 
vincia ha publicado la siguiente alocución:

Nacionales: Los partidarios del absolutismo, desconfiando fundadamente de 
dar vida á su perdida y desacreditada causa por la fuerza de las a rm as, ape
lan al medio de introducir la división en las filas liberales y la perturbación 
en la clase obrera. Aunque honrados y laboriosos, la inmonsa mayoría de los 
individuos que pertenecen á ella han caido incautamente en el pérfido lazo 
que les ha tendido una mano oculta arrastrándolos á deplorables desórdenes, 
que previstos por los carlistas han intentado probar fortuna al abrigo de tales 
desmanes; y de ahí la entrada en España del cabecilla .Marsal con algunos 
otros secuaces del oscurantismo.

Vuestros hermanos de la provincia de Gerona han dado fin oon esos a tre 
vidos; solo falta que se restablezca completamente la calma en la culta Bar
celona y en las demás poblaciones de esta provincia, donde ha sido alterada 
so pretexto de una edestion de trabajo que en el fondo no es sino política.

Afortunadamente muchos obreros, oyendo la voz de la razón y de su bien 
entendido interés, han vuelto ya á sus ta lle res , y de esperar es que lo veri
fiquen en breve los demas á quienes animan sentimientos liberales y se ha
llan áun separados de ellos v

En el entretanto, Nacionales, cumplamos los debarosxle nuestra institución, 
def$*h>r 4* Wbwtad y ewtservar el ú ré w y ttH c o i fatrafo  cual es 

qué réTífe éttfcfe vosotros k  üfittA. que ha iférifó  f é tó f lfe  Mista aho- 
f  rech&gfs fcfiai^aiírt sugcatlwi qtté tienda ft p$rt«H »tht í  i  &parcir el 

á&cé&ent*. &  qu¿ ffcCe cireS kí ta  ftn  da terÜS tt*s»úrtdos: este 
es í n  nuevo árdid de HhÍ enemigó* Ató- & actual iituácien, fió tó dudéis; estov 
ahíétreado p tf  nuestro digno Gápifcm General pttfá áffffürafi» fu e  no h*a 
abrigado ni abriga semejante idea.

Céhfiantá pirw y ñnfon, y értfiMíamós Ifo treg i*  lodo jifta  ttW?!icida, sea
fuere el Jema qué Jo coBijé.

Barcelona 9 da Julio del85o.=rE l Coronel Subinspector, Francisco Bellera.

IDEM  9 de Julio.—En la noche anterior se han hecho 
varias prisiones por la benem érita y decidida Milicia Na
cional, y aun  esta m añana continuaban: entre ellas se 
cuenta la de un  sargento cariista.

Han llegado más tropas, y  continúan llegando. Esta 
noche pasada, trenes extraordinarios de los ferro-carriles 
del Norte y del Centro han  conducido nuevos refuerzos á 
la guarnición de esta plaza.

Acabamos de saber que esta noche pasada se han he
cho num erosas prisiones en ciertos pueblos de la costa 
A las tres de la m adrugada han traido 28 presos.

Esta m añana han empezado á correr y circular no ti
cias m uy alarm antes y de la peor especie, hijas solo de la 
perversidad de corazón de algunos mal intencionados, di 
los enemigos de la situación, de los que á toda costa y  á 
todo precio quieren dar armas al carlismo, sosteniendo v i
vas la agitación, la inquietud y la zozobra que desgracia
damente reinan en esta capital.

Se ha dicho que las tropas se apoderaban de las azo
teas de las casas en ciertos p u n to s; que al final de la calle 
Nueva se colocaba una batería ; que un escuadrón de ca
ballería liabia dado una carga en las afueras; que se iba á 
desarm ar á la Milicia: y últim am ente, que ai final de la 
calle de San Pablo se liabia ya roto el fuego entre la tropa 
y el pueblo.

Mentira todo , todo m entira , todo infamia.
Lo único que hay respecto de la primera alarma es le 

siguiente: el batallón que ocupa el cuartel de San Pablo, 
por no ser este punto estratégico, ha ocupado una caso 
que hay enfrente y otra que está al fin de la calle Nueva, 
tanto para comodidad del soldado, como para mejor hacer 
uso de la fuerza, en el remoto y desgraciado caso que tu
viese que emplearse esta.

 ̂En cnanto á lo del escuadrón de caballería, no ha\ 
más sino que en efecto se halla uno situado en las afueran 
de la ciudad, jun to  con alguna infantería, haciendo ambas 
fuerzas lo que hacen los Nacionales dentro de la capital, á 
saber recogiendo vagos.

Lo de la Milicia" es falso, de toda falsedad. Nadie ha 
pensado en desarmar á la benemérita Milicia barcelonesa. El 
Excmo. Sr. Capitán General, á quien nosotros mismos h e
mos oido este medio d ia , rechaza con indignación esa in 
fame y negra calum nia, ese miserable tum or que se ha 
hecho circular solo para alarma de la Milicia, de los libe
rales todos y de tos vecinos.honrados.

En cuanto á las demas especiotas de una batería en la 
calle Nueva y de haberse roto el fuego entre la Milicia y el 
pueblo, son dos rum ores tan absurdos, tan fuera de senti
do co m ú n , que por lo mismo ni debemos tomarnos el 
trabajo de desmentirlos.

Según cartas que hemos visto fechadas ayer en Vieh> 
las activas disposiciones tomadas por aquellas Autoridades 
habian logrado restablecer la calma en aquella ciudad , \  
los operarios volvían á ocuparse en sus hnhitnaiac

CARDONA 6 de Julio.—Todo sigue tranquilo en este 
pais; nada de facción. Los Tristanys no han aparecido: al 
contrario, se ha asegurado que fueron internados por la 
gendarmería francesa. La clase obrera sigue tranquila, 
continuando en sus talleres. No creo den pie para que se 
aprovechen de su comportamiento los enemigos de la tran 
quilidad pública. El Gobernador de esta plaza es buen li
beral, hombre de carácter y buenos sentim ientos, y sobre 
todo conocedor de las necesidades del p a is , en el que hizo 
la guerra desde 1820 al 40. El Gobierno merece un voto 
de gracias por su acertada elección. <:Corona de Araonn \

BALEARES —El Gobernador civil ha adoptado la si
guiente medida sanitaria:

Habiéndose recibido noticias satisfactorias del estado 
Sanitario de la provincia de V alencia, la observación de 
ocho dias impuestos á las procedencias de aquella capital, 
Cullera , Denia y demas puertos intermedios, queda red u 
cida á cinco dias con el correspondiente ventileo y expur
go prevenidos, cuya reducción alcanza á los buques ac
tualmente en cuarentena.

Por igual motivo la observación de diez dias impuesta 
á los buques conductores de pasajeros procedentes de Za
ragoza, Valencia, Chelva, Liria y otros puntos, que no 
hubiesen justificado al embarcarse faltar de ellos más de 
diez dias, se concretará á las que procedan de Zaragoza y 
demas poblaciones declaradas infectas, mediante asimismo 
el ventileo y expurgo de áníes acordados.

Lo que se inserta en el Boletín oficial y demas perió
dicos para conocimiento del público.

Palm:» fi rip Jn lin  dp 185 ';= rTncp Aíío-nnl TpÍoc \

BURGOS 9 de Julio.— E\ dia 7 llegó á esta ciudad el 
Brigadier D. Enrique (TDonnell, después de haber desta
cado las tropas de su mando en varios puntos de la p ro 
vincia; conferenció con el Excmo. Sr. Capitán G eneral, v 
volvió á m archarse al siguiente.

La facción de los H ierros, compuesta de 26 hombres 
montados, se presentó la noche del G en el pueblo de Val- 
denoseda; robaron los fondos del portazgo llamado de la 
Venta de A fuera, y se dirigieron por el camino de Villar- 
cavó : al pasar el puente de Rampalaiz fueron batidos por 
18 Guardias civiles de infantería y  re troced ieron : inm e
diatamente se pusieron en movimiento para su persecu
ción las columnas más próximas ; pero no se les lia podi
do dar alcance. Prácticos estos criminales en vd terreno 
que reco rren , y protegidos por el pais , burlan la persecu
ción más activa, pues en caso apurado se dispersan y es
conden en los pueblos ú otras seguras y recónditas guari

das; las Autoridades trabajan sin  descanso para exterm i
nar estos malhechores.

El cólera-morbo sigue haciendo victimas en esta ciu
dad: ayer fueron invadidas 23 personas, y hoy hasta las 
seis de la tarde 17 : en los dos dias han Tallecido 11 g v 
quedan 62 enfermos. También sé ha presentado la epide^ 
mia e n  varios pueblos de la p ro v in c ia , y  « ó  dqja de cau
sar muchas desgracias: el Sr. Gobernador c iv il, con el 
celo y eriérgía que lé d is tinguen ; los Alcaldes , Ayunta
m ientos, Juntas de sanidad y demás Autoridades y em
pleados públicos, sé portan admirablemente en  las p re
sentes circunstancias: se hallan establecidos los hospitales 
y casas de socorro necesarios, y los enfermos son auxiliados 
al m om ento: á las buenas disposiciones adoptadas se debe 
el que él cólera ño cause las desgracias que en otras par
tes , ni haya tomado el incremento que se temía con el 
calor que experimentamos.

El estado de la cosecha en general es m alo : las m u
chas nieves y lo largo que ha sido el invierno ha retrasa
do los cam pos, y  en algunos puntos será insignificante.

Los precios de los granos son en esta cap ita l: el trigo 
á 43 rs. fanega, f .f e  $ g ad a  á 8$; pe]éaS ó ningunas ope
raciones com erciafe ¿g hacen j ?  lá en jertación  está com
pletamente paralizadá. i&d c&m'p&hsm de la G a c e t a  j

GERONA8 de julio.- El Consejo de  guerra continua
¡uzgando á los pristénbros dé m faceten de Marsal que 
m iraron ayer en esta plaza , y éuyé ‘fallo no se ha publi
cado áun. " ,

Acaban de- cñ trá r én está c iudad , con la correspon
diente escolta , el Brigadier carlista B urjó , con algunos 
otros sujetos, que según el Boletín extraordinario de 5 dél 
actual, aprehendieron los Nacionales y Alcaldes de 
Llansá.

Hay tranquilidad en toda la provincia. (Idem.,
Esta tarde , y en una ta rtana , han traido siete 

presos , y entre ellos á los cabecillas carlistas D. Igna
cio Burjó y á un  tal Bosch de L lers: excepto este último* 
que según noticias se presentó en dicho pueblo , todos los 
demas son los mismos que capturó la benemérita Milicia 
Nacional de Llansá.

En cuanto á los 20 prisioneros que entraron ayer las 
tropas que habian salido con nuestro dignísimo Sr. Co
m andante General, se están aguardando algunas personas 
de la frontera que deben dar alguna declaración para pa
sarlos al Consejo de gu e rra ; pero conforme se lo m ani
festaba ya en ;ia Jmia de a y e r , la mayor parte de ellos 
serán pasados por las armas.

En este mismo momento salen dos compañías á toda 
prisa por la puerta de Barcelona.

OLOT 7 de Julio.—Son las once de la noche y acabo 
de saber por una persona fidedigna que el cabecilla Es- 
tartús murió en la refriega que tuvieron entre San Lo
renzo de la Muga y Esteía.

Ayer con la noticia de haber aparecido dos sugetos 
que habian victoreado á Carlos Vi cerca del pueblo de 
Mieras, se levantaren aquellos pueblos en somaten gene
ral, y fueron de tal manera acosados que á las pocas ho
ras estaban en poder de la justicia del pueblo de Sallent. 
Cuando íes conducían á esta villa, por un criminal d es- 
cuidodel Regidor, se escaparon.

A las nueve y media han llegado de su expedición los 
veinte Milicianos nacionales de esta villa que habian sa
lido de guias con la columna que salió hacia Vallfogona. 
Han estado hasta la frontera por la parte de Camprodon, 
y nada de importante les ha sucedido. Ei pais no festá 
por carlistas.

Hace pocos dias los mozos de escuadra entregaron al 
Sr. Juez de este partido tres de los ladrones que habian 
cometido el robo en la rectoría de la Miaña y dos de sus 
cómplices: los tres primeros han confesado su crimen, y 
la causa sigue con rapidez su curso.

LA JU NQ UERA  8 de Julio.—Varios son los rum ores 
que corren respecto á Marsal. Esta mañana he visto una 
carta , en la que se asegura haber sido fusilado en Alba- 
ñá con sus dos Ayudantes por los mozos de la escuadra 
alli destacados. Otros dicen que está oculto en las cuevas 
de la montaña de Son Aniol, y por último no falta quien 
afirma que está escondido en Francia. De fijo nadie lo 
sabe.

Lo cierto es que á la bravura y entusiasmo de los Na
cionales de Tarradas, Masanet, San Lorenzo, algunos ca
rabineros y mozos de la escuadra, es debida esa gloriosa 
victoria, y *o más bonito de la función es no tener que 
lam entar desgracia alguna por nuestra parte.

El caballo de Marsal murió ayer en Masanet.
Creo que esta lección les ahuyentará los deseos de 

hacer Otra in ten to n a . í Corona de AranmC

TAPIA S 'Pirineos; 4 de Julio.— Por la mañana del 
dia de ayer se supo que el cabecilla Marsal y otros habian 
invadido la provincia, y que habian pasado "muy cerca de 
San G im e n t, pueblo más abajo de la carretera y á la fal
da del monte. Luegó que la Milicia de estos pueblos supo 
la entrada , se puso sobre las a rm as , y la del pueblo de 
Terradas m archó , con una partida de la de Boadella y San 
Lorenzo de la Muga, á ocupar un punto, entrando en Cis- 
tella , de donde sacó algún dinero, pues habiendo salido 
precipitadamente y desde los campos, estaban faltos de 
todo. La facción á las tres de la mañana del 4 entró en el 
castillo de Palau Sarroca, propio de D. Joaquín de Dou. 
Por noticias que este recibió, salió á eso de las cuatro y 
media en dirección de Vilaritg.

D. Ramón Roger, que había salido ayer de Masanet pa
ra Terradas, pueblo que dista media hora de Palau, per
noctó en aquel pueblo. Supo la noticia , la que comunica
da con la velocidad del rayo á lodos sus súbditos, em pren
dieron la persecución délos carlistas. Apostados los Na
cionales de Terradas, San Lorenzo y Boadella en punto 
oportuno, salen estos 80 valientes y dan el ¡quien vive! 
á los carlistas: voluntarios de Carlos VI, responden. Una 
descarga cerrada fue el introito de este dia. Cuatro fueron, 
según se dice, los muertos de esta descarga.JOye el valien
te pais la descarga , y un grito general de á elios y mue
ran  los güilos retumba por toda la comarca.

Eran las cinco de la mañana. Vistos ya por estos Na
cionales , toman un cerro que conduce á una capilla que 
llaman de San Baudilio. Los Nacionales les siguieron siem
pre la pista sin perderlos nunca de visia. Un clamoreo ge
nera l, cam panas, labradores, segadores, todo el mundo 
clamaba «mueran.» Ellos siguieron parawcoger el bosque, 
pero poco sabían con quien las habian. Al llegar á un  co
llado una descarga les hace entender que por alli no se 
pasaba. Aqui un  m uerto, allá un herido ó fatigado, y  en 
todas partes valientes que les decían muera y se les opo
nían al paso.

Seguía una columna que había oido el fuego, y los 
Nacionales del batallón de la frontera con sus decididos 
Jefes apostados, toman parte en la refriega. En la casa 
llamada el F o rn , á tiro de bala de San Baudilio, cuatro 
Nacionales de Masanet prendieron al Teniente Coronel 
D. Joaquín la Plaza y otro faccioso. En un apuro se vie
ron estos héroes. Entre todos cuatro tenían dos cartuchos. 
El la Plaza no quería hablar ni andar; para no gastar su

única defensa trataron de matarlo á cuchilladas; pero pre
firieron quedar indefensos que asesinar á un hombre. Lo 
fusilaron , ataron al otro que dijo llamarse Juan de Agur- 
tu , y se fueron directamente á M asanet, distante tres-le
guas, sin más cartucho ni más defensa que su espíritu.

Detenidos en su fuga los carlistas, y en todas partes 
encontrando la misma resistencia , trataron á toda costa 
de ganar el bosque ; pero alli estaba Roger con sus gal
gos, con esos hombres de hierro que llevaban andadas dos 
leguas á la carrera sin com er, con esos hombres que en 
todas partes estaban , que se multiplicaban con su veloci
dad de carrera.

No pudiendo ganar ei bosque de la Estela por San 
Baudilio y  la Peña , bajaron hácia San Lorenzo.

Esos 80 hombres de la m añana estuvieron siempre 
encima de la facción m iéntras atravesaron los términos 
de Vilaritg y Terradas; era uno de los Jefes el propietario 
del territorio por donde ahora posan. Por fin añadiré que 
en tina carrera de 11 horas hicieron camino por más de 
20. Que en este dia han muerto de 16 á 20 hombres; 12 
prisioneros, cogido cinco buenos caballos de los seis que 
llevaba II  ttÉ c io n , ÜIGItÉálF & .de que vá emo.
M ucliaiiJ% ^l} canáhá§* S É É I y ctfeüte RéVabaJtfegfcfeij 
o b lig ad ^  í  téda está á é m frr en Franéfe por Gulfegééj.J 
quedaílde.RÉ tem as sirt sáfeer cómo. Éfe \é feccioh bhtrá j l  
en Pafett í  las tres* f  que conslsHé M  más de ÍW  
hombfSÉ y séS  cabailot* i p o  entraron 43 Fra8g¡a: RÜ 
dem as,M il ® ié rto  ó cáitfe prisioneros. ,

Séñ hmiáé&sos los, episodios íjtÉe sé éSentíR  Qé ts tó  
hedió dé a rm as; pero lo c ie r to , sí, éá qué ése feliz Insul
tado se debe al valor individual de esos Nacionales, pues 
que corrieron desde las cuatro de la mañana hasta las 
nueve de la noche sin tomar alimento n in g u n o , obligan
do á los carlistas á andar y andar y andar hasta que re 
ventaban , ó á balazos ó de cansancio.

Era im ponente ver las caras de estos valientes al en
tra r en esta , y lo que más ha animado al batallón es que 
habiendo logrado la total extinción de esa facción, no ha 
tenido ni un  solo herido.

Hoy 5. Marchan á Masanet los voluntarios á recrear
se. Al llegar á la plaza les ha arengado Roger en los té r
minos sigu ien tes:

«Nacionales: Pocos dias hace aseguré al Comandante 
General y Gobernador civil que si la facción osaba pisar 
nuestro páis sufriría un  escarmiento. Los hechos han pro
bado más que mi esperanza prometió. Hemos ido á bus
carlos en el suyo: los liemos batido, dispersado, muerto 
y hecho volver á Francia. Todo esto se debe á vuestro va
lor. á vuestro arrojo: habéis andado á la carrera 11 horas 
sin com er, sin beber ni quejaros. G racias, Nacionales, 
gracias os doy en nombre del Comandante General y del 
Gobernador civil. No dudo que honrosas condecoraciones 
recompensarán á los que más se hayan distinguido, y casi 
me atrevo á asegurároslo.

Naeionalés: Habia una prevención en contra de este 
batalíori en los pueblos: en la provincia habéis probado lo 
que so is, lo que valéis. Hay en todos los pueblos hombres 
que todo lo cen su ran ; no hay para ellos nada san o , repu
tación segu ra , antecedente político probado que no sea 
pisado por ellos; desconfiad de estos hom bres, despre
ciadles , seguid unidos defendiendo la santa causa dé la li
bertad. Voluntarios: ¡Viva la libertad! ¡viva el, batallón 
de la frontera !»

Hoy 6. El Comandante General ha pedido los presos 
para pasarlos por las armas. Han salido para Figueras 
conducidos por ei Capitán Ayudante José Muntada y un 
Oficial de Darnius llamado Leñs. (Id.)

GRANADA 40 de Julio.—Me limito por hoy á darle 
cuenta del resultado mortuorio de los dia 7 , 8 y 9.

Por ellos se verá que la plaga no desaparece en medio 
de que se adoptan todas las medidas que aconseja la cien
cia para su extirpación , y ademas se presta con oportu
nidad y sin escasear el socorro necesario al infeliz aco
metido'

Anoche á las nueve de ella salió de esta ciudad con 
dirección á esa corte el batallón de Cazadores de Madrid, 
y parece que lo hará también en breve el regimiento lan
ceros dé Pavía para el depósito de Ciudad-P^eal. ( fhl  cor
responsal de la G acizta  J

Dia 7.

Invadidos...........................................  36o
Curados..............................................  136
Muertos................   116

Existentes.......................... 462

Dia 8.
Invadidos..........................................   402
Curados..............................................  160
Muertos............................................... 128

Existentes.......................... 576

Dia 9 .
Invadidos  ............................  375
C u rad o s............................    164
Muertos....................   92

LERIDA 9 de Julio. — Los pueblos de esta provincia, 
que en el año próximo han tenido que lam entar, unos la 
presencia y otros la vecindad del cólera-m orbo, respon
den gustosos al llamamiento hecho por la Autoridad civil 
para la traslación de los cementerios fuera de las pobla
ciones y expurgo en las mismas de toda clase de objetos 
perjudiciales á la salud pública. El cólera ha venido estos 
dias á justificar con su presencia la bondad de las medi
das sanitarias. Ha atacado á dos docenas de personas, ha 
llevado al sepulcro la mitad, auxiliado por la intem peran
cia y ei excesivo calor que se experimenta. Parece que nos 
ha abandonado, dejando para los que no escarmientan 
nunca algunos cólicos de poca im portancia, pero que sue
len ofrecer con el abuso un  resultado nada lisonjero.

La Milicia Nacional se ha ofrecido al Duque de la Vic
toria para m archar á cualquiera parle del Principado ó de 
la Península en que haya enemigos del órden que com
batir.

Hoy á las doce del dia, bajo un sol tropical, ha salido 
para Barcelona el regimiento de Guadalajara. Marcha en 
carros para la mayor celeridad.

Se presenta una cosecha regular. Las transacciones co
merciales se resienten algo de la situación «actual de Bar
celona.

El Diputado provincial D. José Ignacio Alió ha publi
cado un folleto bajo el título de La humanidad mejorada 
en su posición social. El autor se propone probar la posibi
lidad de un Gobierno barato y de grandes economías. El 
folleto tiende á la democracia. *

Es probable que se cubra la consignación de este mes, 
á pesar de que no se cuenta con otros ingresos que los 
eventuales. ( Idem.)

ORENSE 9 ae Julio.—En toda lá provincia hay tra n 
quilidad y buena salud.

Entre las infinitas mejoras obtenidas en esta provincia 
durante la administración de este Sr. Gobernador, figura

en prim er término una obra d* la mayor im portancia, .y 
que está produciendo inmensos beneficios á lós póbPéS la 
bradores de la misma: hablo de Banco agrícola y  de be
neficencia que está funcionando desde el dia 1." de Abril 
último.

Este Banco, creado con el objeto de socorrer á los la
bradores pobres, fue fundado con el capital de 16,000 du
ros que se destinaron á este objeto por la Junta provin
cial de beneficencia.

Los préstamos que hace son de 100 rs. á 500 el m áxi- 
m u n , y para su concesión no se exige otra garantía que 
la del Alcalde, Síndico y Cura párroco respectivos, ó en su 
defecto lá de una persona de abono. Las obligaciones que 
se otorguen son gratuitas.

El mayor término porque verifica los préstamos es de 
dos a ñ o s ,\r estos deben devolverse en cuatro plazos de á 
seis meses cada uno.

Solo se exige el Ínteres acual del 3 por 100, insignifi
cante, y que apénas basta á cubrir los gastos de im
presión.

Para conocer hasta qué punto son beneficiosos aque
llos, b a r  que tenerje» cuenta que b s  préstamos usurarios, 
geiteráfifedcs eii éüé. pago, han  sido siem pre lo más b a -  
ra táM  S# ó 30 \

íréSetíntosbého prestim os importantes 81,750 rs. tiene 
liéého¿éÍBancod«^fe I .4 áe  Abril hastaol dia. Esta intere- 
sflñté irisíitucidft, Sé (JtíéMene debido conocimiento el Go- 
Bferim áé  S. M.* lia &btettj«o ei aplauso general de la provin* 
éiá éntériíuir en que varios Gobernadores de pro
vincia sé hayan d iri|td o  al de esta, tan luego han tenido 
conocimiento de ella* p id iendo  lo s -r^ k m en ta s jp a ra - t o 
ta r de aplicarlos éri lo qué lés séá pósibfé éñ Sí» 
tivas provincias. (Id.)

SEVILLA .—El Gobernador de esta provincia ha p u 
blicado la siguiente circular.

P-fÚilmo el dia ?n que va á tener cumplido efecto la deeamorticaofeft de 
los bienes de propios, es llegado el caso de que los pueblos se ocupen de ua 
asunto tan importante á su prosperidad futura, cual es excogitar el medio d§ 
dar uua aplicación oportuna y conveniente á la parte de productos , que por 
razón de las ventas les v&_á_corresponder.

Si se mira este negocio coa la importancia que su naturaleia exige; s j 
para la aplioacion de la parle que corresponde á los pueblos preside un pen
samiento desinteresado y ageno de toda mira que no sea la  del bien Común, 
indudablemente las localidades van á tener en sus manos los medios de sem
brar los gérmenes de su futura prosperidad.

La protincia de Sevilla, favorecida por la  Providencia con un sítelo fera
císimo, necesita, ante todo, para dar salida á, sus fru tos, vias de comunica* 
cio'n. Parecé imposible que al lado de una naturaleza tan pródiga-sé fcnettén- 
tre en contraposición la incuria del hombre* que poco ó nada ha hecho pera 
reportar todo el beneficio ccn que aquella le brinda. !1o existe un camino qno 
ponga en fácil contacto este pais con las provincias aledañas,' con quW eS sos
tiene tan estrechas relaciones comerciales. Tampoco ñingnño verihal qha 
aproxime los pueblos entre s í , y faeihte el roce en que deben estar l e  
continuo. Asi se ve , en épocas de invierno hallarse dificultadas las comuni
caciones de toda la provincia, con grava perjnido de los intereséS eómdttáe, 
con exposición jta lo* transeúntes y con mengua da la civiütúctoft y de tos 
adelantos de la época.

No trato de imponer un pensamiento.dado; me ¡propongo Únicamente indi
car una gran necesidad; los pueblos darán preferencia i  la ^ue crean ibes 
perentoria, y para que puedan discutirla con am^liiiima libertad, faculto á 
todos lo^ señores Alcaldes de la provincia para que bajo su presidencia y 
asistencia d« Iŝ  corporación municipal, puedan convocar ¿  vé'cinos ¿ tina 
reunión pública en las salas consistoriales, á fia de qúe. dUtrriflándgsb $ü lre  
todos cuál sea la aplicación que más convenga dar á la parte de bienes de pro
pios que en la desamortización les va á corresponder, se levante un acta y se 
me remitan dos testimonios, uno para mandarlo al Gobierno supreme» y etro 
para qiie se dé en este de provincia. '

Creo que la moderación y la cordara resaltarán en. eat&* rétrnionél* i  las 
que deben concurrir lo mismo el rico que el pobre, el de estas 6 el de las otras 
opiniones. La causa es común, el interés general, y el resultado no debe Ser 
monopolizado por unos pocos, sino que debe réftuiir en beneficio l é  t o f e  .

Sevilla 2 da Julio de 18S5.rrMariano Castillo.

TOLEDO 4  de Julio.—El cólera se ha presentado  en
el presidio de esta ciudad. Anteanoche hubo uq casos de 
cuyas resultas falleció ayer tarde el atacado / y hoy nan 
ocurrido 14 casos más con carácter bastante alarmante. 
Las Autoridades tienen adoptadas las medidas más eficaces 
para prévenir los estragos de la epidéniiá.

En Villásequilla ios invadidos son 16, y solddós pFé-; 
sentan síntomas gravés.

Én Yillaluenga parece que no ha tenido aum ente. 
ITdem.)

v a l e n c i a  10 de Julio juno.—  begun datos exactos, en 
tocio el mes de Junio próximo pasado se han  extraído en 
las obras del puerto 618,401 pies cúbicos de arena * y  sfi 
han arrojado en la escollera 85,125 quintales de piedra;

El 9 ancló en el puerto de esta ciudad el vapor Vttica- 
no , de fuerza de 200 caballos y norte de 6 cánones , al 
mando del Gapitan de navio graauado D. Mariano Pérf. 
Pocos dias antes habia entrado el Alerta.

Ha disminuido ya considerabíethente la grande afluen
cia de forasteros que ha acudido á esta capital con lhotftto 
de las fiestas seculares á San Vicente Ferrer, Valencia ha 
hecho cuanto ha podido por obsequiar á su Santo Patrono. 
Todas las corporaciones , asociaciones y gremios* sé hah 
esmerado á porfía en los festejos que han aedícádú ál San
to, habiéndose verificado todos con la mayor añitftácfaft 
sin quenada haya turbado el órden. [Diario Mercantil.)

EXTERIOR

La telegrafía privada nos trae notícias de 
Crimea hasta el 5 de Julio. Nada notable ha
bia ocurrido en Sebastopol; pero los aliados se 
preparaban á’ volver á principiar el bombardeo 
y á renovar el asalto. Sin perjuicio de la re
serva con que acogemos las noticias de la tele
grafía privada , éstas no nos parecen muy des
caminadas, pues lo cierto es que el martes se 
romperá el fuego contra la Estrella , ségun se 
nos comunica por nuestro despacho telegráfico 
especial. Veremos si ahora son más afortuna
das las operaciones que lo fueron el 4 8.. El ca
lera va cediendo en el campo aliado.

En su lugar correspondiente encontrarán 
nuestos lectores el parte del General Gortscha- 
koir sobre la acción del 18 que les habiatri&s 
ofrecido.

Nada hay del Báltico. Continúan llegando 
buques y bombardas; pero hasta áhora no se 
ha emprendido ninguna operación importante. 

En Rusia se han hecho muchas prisiones

bamos á la terapéutica de lá colerina , no ha ¡sido ni es 
nuestro objeto imponerles el uso preferente dé determ ina
dos remedios. Lo hemos hecho con objeto de qué, á la vez 
que eslen al corriente de las más recientes invéstigácio- 
n és, tengan á la mano un repertorio de medicamentos 
bastante númeroso para poder a ten d e r, en caso necesario, 
á todas las modificaciones y complicaciones del mal.

DEL GOLERA. ;

Por más que á primera vista nos parezca inconve
niente ó innecesaria la división de ésta enfermedad en 
períodos, porque nuestras medicaciones no tienen por ob
jeto combatir precisamente determinados estados del mal, 
sio¿ stis cuadros de síntom as, de la m anera que se en
cuentren , cualquiera que sea la graduación á que se ha
yan elevado, hay no obstante ciertas divisiones que es 
preciso adm itir para mayor claridad.

La división, por ejemplo, en prim er periodo, ó sea 
pródromos; segundo, cólera—periodo evacuatorio;—ter
cero , de reacción, hecha por algunos túédicos respetables 
de la antigua escuela, es én nuestro concepto acepta-, 
ble, porque se halla conforme ert cierto modo con la opi
nión de la mayor parte de nuestros escritores.

El mismo H ahnem anü, después de haber hecho la des
cripción del prim ér período, á que hemos llamado cólera 
séco , y  que él denomina en otro lugar período de calam
bres tónicos , nos traza otro cuadro de sín tom as, llamado 
segundo períodd, ó dé calambres clóhicos, que es preci
samente la imagen pura del cólera verdadero, hasta su 
más alto grado cíe intensidad.

Posteriormente nada dice, es ciérto, de un  tércer pe
ríodo; pero este péríodo, dé reacción de los autores, está 
comprendido implícitamente en las siguientes palabras:

« Algunas veces, cuando se han dejado pasar muchas 
horas sin socorrér al paciente , ó Cuando se han empleado 
niédios poco racionales, ápodérase del eUferino uha espe
cie de fiebre nerviosa con delirio ; entónces la raiz de 
bryoñia dada alternativamente con la de zumaque irhus 
toceicod) puede prestar grandes servicios.»

El Dr. Pérry , de cuya carta tienen noticia nuestros 
lectores, divide la enfermedad de que se thita en pródro
mos y cólera. E n los prim eros compréñde la colerina, 
ámén ae otros cüádras dé síntomas más ó ménofc análo- 
gOS; y en la descripción del cólera abraza todas sus m a- 
Tiifestáciotiés. Pero iio puede íitéhóS de adm itir un  íercér 
periodo (de reacción) cuando sé ve óbligádo á etbrfesar- 
se éri lés térhiinos Sigttiéhtes:

«El trafemíefcto del peHódé friufeo dé Feá&toii no

puede tampoco ser objeto de este trabajo sin traspasar los 
límites eri que debo encerrarm e. Me limitaré á recom en
dar como esencial el acónito en tin tu ra  ó en bajas di
luciones, y  en dosis bastante fuertes. En este particular 
me cabe la satisfacción de ver mi experiencia corroborada 
con la de nuestro estimable colega el Dr. Tessier.

El Dr. Jhar, no solo divide toda la enfermedad en tres 
períodos, sino que coloca en cuarto lugar ei tercero de los 
autores, bajo la denominación de resultados del cólera.

El Dr. Perrussel hace mención de la colerina como del 
prim er período de la enferm edad; y aunque al ocuparse 
del cólera parece 110 querer detenerse en la descripción de 
sus períodos, lo ,hace: p rim ero, de la enfermedad por sí; 
v ú ltim am ente, con un  ínteres y una franqueza que le 
h o n ran , pasa á dar porm enores acerca del período de re 
acción , en la forma y de la m anera que más adelante ve
rán nuestros lectores.

U ltimam ente, el Dr. Chargé , de Marsella, si bien no 
determ ina cada período en particular, se ocupa no obs
tante de ellos colectivamente bajo el epígrafe «Tratamien
to del cólera en todos sus períodos y manifestaciones s in 
tomáticas.))

Nosotros, aunque estamos convencidos de que á la ca
becera del enfermo son de poca im portancia estas divisio
nes por las razones expuestas anteriorm ente, no pode
mos científicamente prescindir de ellas, y vamos á adoptar 
una que reúna , si es posible , concisión y claridad.

La más conforme pues con la que admiten la mayor 
parle de los homeópatas es la que abraza los tres períodos 
siguientes:

P rim ero, pródromos; s?gundo, cólera en sus diferen
tes manifestaciones; tercero, reacción.

Podemos considerar como el prim ero de estos perío
dos él (jue acabamos dé describ ir, bajo dos formas adap
tables á la palabra pródrom os, á sa b e r: cólera seco y co
lerina.

Segundo.—  c ó l e r a  c o n f ir m a d o . —  t r a t a m ie n t o  e n  t o d a s

SUS FORMAS SINTOMÁTICAS.

El cólera-morbo epidémico puede manifestarse: p r i-  
m eió , después de no haber podido dominar él prim er pe
ríodo en la forma que hemos llamado seco: segundo, á 
consecuencia de una colerina que se ha desatendido, ó 
que no se ha sábido co rreg ir: te rcero , puede desarrollar
se desde luego de una riiánera repentina.

Dé todos m odos, los síntomas que nos hárári conocer 
que el cólera se ha desenvuelto con toda su intensidad en 
Utt Individuo son los siguientes:

Semblante profundaiílerité altéfadó; ojos tristes, hun

didos en las órbitas y rodeados de un círculo lívido; na
riz afilada y muy fria, como tuda la superficie del cuerpo; 
color terroso de ía cara; las mejillas y los labios presen
tan un tinte violado, y algunas veces toda la piel aparece 
con un matiz azulado 'cianosis) v bañada de una halituo- 
sidad fria y viscosa; lá'sensación de humedad y frialdad 
que se percibe al tocar estos enfermos es eduio si éstas 
partes hubieran estado sumergidas largo tiempo en agua 
fria ; las unas también participan de la coloración azul de 
la piel; presentanse.de cuando en cuando calambres cló
nicos ó tónicos, más ó menos violentos , en los miembros; 
la lengua está húmeda y fria ; hay vómitos pertinaces, 
primero íde sustancias biliosas, y úitim aníe de un líqui
do seroso, blanquecino; cámaras repetidas, abundantes, 
simultáneas alguna vez con ios vómitos, de materiales se
rosos, parecidos ai agua de arroz y mezclados de copos 
albuminosos; otras veces son sanguinolentos, como el 
agita donde se lia lavado la carne; hay supresión de ori
na , sed incsiinguible, angustias, ansiedad precordial, 
mucho miedo á la muerte y un ardor quemante á la boca 
del estómago que abrasa al enfermo. La voz está alterada, 
débil y apénas perceptible; la respiración entrecortada y 
anhelosa, y el aliento se hace últimamente frió; el pulso 
es pequeño y contraído, y algunas veces imperceptible, 
como las pulsaciones del corazón, estado asfítico.

Las facultades intelectuales se hallan por lo común en 
estado de integridad, aunque alguna vez se quejan los en
fermos de cierto aturdimiento y de sordera.

Afortunadamente el cuadro de, síntomas que acabamos 
de presentar no es el que tenemos qué combatir siempre. 
Este cuadro comprende más de una forma de las que co
m unm ente ofrece la enferm edad, y de aqui el por qué los 
autores le han dividido en varios períodos.

N osotros, que al presentarnos á la cabecera del enfer
mo no nos prometemos curarle por períodos, sino con
forme al grupo de síntomas más notable, nos creemos dis
pensados de hacer esta división , aunque seamos más pro
lijos en el fondo, puesto que siendo varios los medica
mentos de que disponemos para cu rar la enfermedad , ne
cesitamos dividir el total de los síntomas en otros tantos 
cuadros posibles del mal.

Los medicamentos que más com unm ente triunfarán  
del cólera bien caracterizado, en sus diferentes formas, 
son los siguientes: ipecacuanna, y veratrum álbum, cuprum  
metalhcum, arsenicum álbum, secale cornutum , carbo vege- 
talis, laurocerasus y acidum hijdrocianicum.

Una vez que hfemos presentado bajo un solo golpe de 
vista un cuadro del cólera epidémico tan completo como 
puede ofrecerse á nuestra observación, 110 creemos nece
sario reproducirlo al tratar de cada uno de los medica

mentos en particular, sino con relación á los síntomas 
característicos ó distintivos de cada uno. De esta m ánera 
el práctico, y las personas que se vean obligadas á servirse 
de esta instrucción, podrán elegir con seguridad, y tan 
pronto como las circunstancias lo exijan, el medicamento 
más adecuado al conjunto de síntomas que traten de 
combatir.

Formado ya el diagnóstico con presencia da todos los 
que caracterizan el có lera , la cuestión es de destruir los 
más predom inantes, ó sean los que prim itivam ente dan 
á la enfermedad toda su im portancia; y para conseguirlo 
importa saber las circunstancias que distinguen unos me
dicamentos de otros.

Si se trata por ejemplo de un cólera de mediana in
tensidad en que las cámaras son poco frecuentes, con do
lores al rededor del ombligo y tenesm o, predominio de 
vómitos mucosos ó biliosos , aflujo de saliva á la boca , ca
lambres ligeros en las pantorrillas y aturdim iento de ca
beza, ipecacuanna será el medicamento más indicado* y 
por donde deberá comenzarse.

El mejor modo de administrarlo , toda vez que el vó
mito puede evitar que dado en disolución permanezca en 
el estómago el tiempo necesario , será poniendo tres gló
bulos sobre la lengua cada 15 ó cada 30 m inutos, confor
me la necesidad (1).

Veratrum. Este medicamento es el primero qué debe 
usarse cuando se trata de un cólera bien caracterizado, 
ya sea para continuar con él m iéntras se sostengan los 
alivios que produzca , ó bien para reemplazarlo con arse- 
nicum. Los síntomas que deberán fijar la atención para el 
uso de veratrum  serán síntomas generales del cólera con
firmado , á sab e r: ansiedad ; malestar genera l; náuseas; 
cámaras frecuentes, abundan tes, de diferentes colores; 
vómitos muy repetidos de líquidos blancos; supresión de 
o r in a ; semblante descompuesto; voz alterada, débil • ojos 
hundidos ; calambres en las piernas &c. Síntomas carac
terísticos de este m edicam ento: grande ansiedad al estó
mago con terror y miedo á la m uerte; frialdad sunia en 
todo ei cuerpo, especialmente en las extremidades, en  la 
cara y lengua; estado álgido; mucha sed, con deseos de 
beber grandes cantidades de agua; sudor frió y viscoso; 
mucha debilidad; pulso lento y muy pequeño; respira
ción embarazada y aliento frió.

(1) Esta circunstancia es extensiva á todos los medi
camentos siempre que, dados en disolución, el vómito no 
los deje reposar por algún tiempo en el estómago. Las d i
luciones en que deban usarse irán designadas en el re
sumen de medicamentos.

Inmediatamente se procederá á la adm inistración de 
este medicamento en la dósis de tres glóbulos so b re .la  
lengua , repitiéndola cada 10 ó 15 m inu to s, hasta qué se 
observe un marcado alivio. Si efectivamente á las ¿meó ó 
seis dósis dism inuyeran los vómitos y Tas cám aras, y  co
menzara el frió á perder su intensidad , se procurara que 
los intervalos sean de media hora , hasta que el calor se 
restablezca por igual, d  pulso se haya desarrollado, y la 
moral y  las fuerzas hayan perdido aquel sello im ponente 
que daban á la enfermedad. A pesar do qué'e§í6.su¿é?da, 
no se abandonará el medicamento : se continuará con él 
con intervalos de una , dos y hasta trés ho ras , hasta que 
el enfermo ha)#  salido del peligro.

Pero si han pasado dos ó tres horas desdé qué ddm en- 
zó á usarse el Veratrum sin que se haya operad^ fe 
enfermedad cambio alguno favorable, y sé obserVátt adfc- 
más los síntomas siguientes: vómitos y" diarréá éitnbltá- 
neos; ansiedad precordial con ardor y opresiori dé pdfcjkr 
voz muy apagada; sed violenta, sin poder beber tilúchó 
de una vez, Con sequedad en la lengua y fátíees; a rd d r 
abrasador en la boca dél estómago, sin émbargo dé p e r
cibirse al exterior un frió glacial; enflaquecimiento h ip i
do: angustia extrema, con mucho miedo á la müéfté; agi
tación continúa que no deja estar quieto al enfermó ni 
un instante, obligándole á descubrirse y  á salir de la ca
ma; en este caso no deberá diferirse él uso dé drttení- 
cum dádo del mismo modo que veratrum  á  fe dilúéíén 
sexta con el interm edio de una cucharada dé % u a friá  ó 
de un terroneito de nieve én la boca.

Las dósis de este medicamento se repetirán éeri fe lilis* 
ma observación que las de veratrum; y  téngase entendido, 
por más que ios autores proclamen á Veratfwn óomri él 
remedio soberano del cólera, que arsenioUm és el que ha 
de dár la mayor gloria á nuestro tratam iento €ñ él céleFa 
gráVe, como hemos tenido lugar de verlo nosbtrós náfe- 
mos, y como lo lian observado varios dé riué&tros 
profesores de provincia.

Si erimedio del tratamiento, ya sea por üt¥atfúrfy ya 
por arsenieum, sobrevinieran calambres m uy dolorosos, 
hasta el punto de arranear gritos á los enfermos, rió hdy 
inconveniente en adm inistrar una ó más dóstéde cüpfum  
como intermediarias; pero nosotros* y eon nosotros diferen
tes homeópatas distinguidos, con objéto de rio d$sátéftdér 
m  por un  instante las indicaciones tan perentoria* dé ios 
anteriores medicamentos, hemos hecho usé étvestés eá- 
sos dél cobre ai ex terio r, aplicando placas ú  otros objété3 
en que se encuentra éste metal, comó el latón y élswero, 
sobre Jas partes afectas, y  hemos conseguido aliviátttt*.

{Se cdHfffimrd),



con motivo de una conspiración que según se 
dice se lia descubierto en sentido slavo. Su
fre lós. jfrésos que bay cuatro Genera
les en activo seüvieio. Se hablaba de modifica- 
cié*i íainisterial, saliendo* del Gabinete Ws MW 
#brb§;ad,0btas^Púljlíédky tló Justicia. Según 
dicen .d«Odessa, habia cansado en esta ciudad 
bastante miedo la toma de Kerich y Ióni- 
feMl/ y muéhós habitántés «e pí#dtábari 
a|andonar la ciudad, ¿a telegrafía priVada 

- aértha que 16S refuerzos rusos qué hálnañ sa
lido: para Grimea ban tenido qué retroceder 
dtS* falta de víveres.

La cuestión austro-prusiana se va compli
cando cada dia más. Hay una especie do em
brollo en todo, que dudamos nadie pueda com
prender. Miéntras que las Potencias occidenta
les han declarado no creerse ligadas por los 
cuatro puntos de garantía, el Austria se es
fuerza por hacerles aceptar como un todo indi
visible , y la Prusia solo sostiene los dos pri
meros.

En esta contradicción, las relaciones entre 
él Austria y la Prusia tienen cierta tirantez 
que no ha bastado hacer cesar el haber entra
do el Austria en las miras de la Prusia. Con 
motivo del discurso de apertura de las Cámaras 
francesas en la parte que hablaba de las rela
ciones céh el Austria, lá del
<Je Julio contiene un artículo ssmi-oficial en 
contestación á las palabras del Emperador Na
poleón. Dicho artículo sostiene qué el Austria 
ha cumplido con los deberes que le imponía el 
tratado dé $ de Diciembré, y que no estAobli-, 
gada á hacer inás. Es müy probable que ño lo 
piensen del mismo modo las Potencias occiden
tales.

Noticias de Constantinopla dicen que los 
turcos hábian evacuado á Kara,y que se con
centraban en Erzeroum.

Los diarios ingleses nos traen la reseña del 
debate del 6 en la Cámara de los Comunes 

. con motivo de las proposiciones austríacas y de 
la conducta de Lord John Hussell. Las explica
ciones de este hombre de Estado estañ reduci
das á que consideré que las proposiciones que 

. el Conde Buol ofrecía trasmitir á San Peters- 
hurgo ofrecían suficiente garantía. Sus cólegás 
ño fueron de su modo de pensar, y prefirió sa- 
érifieár sü Opinión á abandonar el Gabinete á 
riesgo de que se debilitase. Sir Jorge Grey, cer
rando el debate , manifestó que uno de los mo
tivos que hicieron rechazar las proposiciones 

. austríacas, era el no haberse comprometido 
esta Potencia á hacer un si la Rusia
rechazaba estas proposiciones.

Lord John Russell y Lord Palmerston toca
ren ligeramente la cuestión de las nacionalida
des para declarar que la Francia y la Inglaterra 
ñó han pensado jamas en reconstituir á la Po
lonia, ni separar la Hurfgría del Austria. Cree
mos que esta manifestación es una satisfacción 
pública en vista de las intenciones que se ha- 
hiaii atribuido á aquellos dos Gabinetes.

Segun dicen de Boston, el 11 de Junio , el 
Gobierno de este pais parece determinado á 
poner fin á la filibusteríá; y de autoridad al
tamente respetable se sabe que esta determi
nación se ha tomado de buena fé y sériamen- 
te. ¡Si lo qué dió ocasión ú oportunidad para 
declararse el Gobierno en este sentido, fueron 
los triunfos de los Know-nothings (los que na
da saben), bueno es que aprovecharan la 
coyuntura , pues estos han dado un bataeazo 
mortal desde que el mes pasado fueron derro
tados por gran mayoría en todas las elecciones 
de Virginia de que hablamos. Ya se burla de 
ellos el New York//era/d, que tanto los ensal
zaba. La causa ha sido el haberse los Know- 
nottings del Norte declarado furibundos kee-' 
soilers.

CR IM EA .— Los periódicos ingleses publican el despa
cho siguiente:

Crimea 6 de Julio á las seis de la larde.
El cólera va dism inuyendo decididamente.

. Las operaciones del sitio m archan favorablemente.
tíé aquí el parte del Príncipe Gortschakoff sobré la ac

e itó  del 48 :
San Petersburgo 27 de Junio fie 4 855.—Habiendo r e -  

fcdélto el enemigo ejecutar un  ataque decisivo sobre nues
tro flanco izquierdo, abrió el 47 de Junio á las tres y  m e
dia de la m añana un  fuego infernal contra las fortifica- 
ciones del arrabal Karabelnaia. En el espacio de dos horas 
consecutivas dispararon todas sus baterías sin in te rru p - 
eiüii como si estuviesen haciendo safaás. Por nuestra parte 
respondimos con un  fuego m uy ácelérado. A las dos de la 
tarde * á  una señal dada, principió tam bién el sitiador un  
cañoneo m uy nutrido contra nuestro flanco derecho; em- 
péñado así el fuego en toda la línea dé ntiestras defensas: 
diiró hasta una  hora avanzada dé la tarde.

Al oscurecer y  durante toda la noche, el enemigo a r -  
la éiüdad borrihás y  éohétes, eoího también á 

la rada y á  la parte N orte: ál prdpio tiem po, una fragata 
de vapor, destacada de la flota aliada, disparaba de cuan
do en cuando sus andanadas sobre la rada y  sobre la ciu
dad ; pero la mayor parte de sus proyectiles cayó al mar, 
tó i  dáñar á nuestros buqués.

Aquel cañoneo tan íeñ ib le  y aquel bombardeo in ce - 
sante no pudo im pedir á lós intrépidos defensores de S e- 
Bástópol réparar con toda actividad los desperfectos causa- 
f e  etl las obras: á pesar de uti fuego vertical y de plano 
tan  te r r ib le , se ejecutaron con buen éxito los trabajos, se 
reemplazaron en todos los puntos los#añones desmonta
dos con otros nuevos> y en la m añana del 48 todo estaba 
ptónto  pára recib ir y  rechazar al ehemigo.

E n  la noche del 17 al 48 de Ju n io , con el fin de hacer 
frente á u n  asalto, se dispusieron nuestras tropas del mo
do siguiente en el flanco izquierdo de la línea de defén-
sá {«)•

El baldarte ñúm . 8 y ías baterías cercanas estaban de
fendidas por la segunda brigada de la 4 4? división de in 
fantería por el regimiento de Briansk y un  batallón com
binado de reserva formado de soldados dé los regimientos 
é r  Miaste y  Yolhynia.

En el'ba luarte  Korniloff y en la batería Gervais es
taba la prim era brigada de la 8.* división de infantería y 
él regim iento de infantería de Sevsk.

E n el Mifiárte núm . % , el regimiento de infantería de 
^ iad im ir y el prim er batallón del de Souzdal: otro bata
llón de este mismo régiiniéttto estaba dispuesto á lo largo 
dé la cortina entré lós baluartes Korniloff y núm. 2 .

El baluarte núm. 4 le ocupaban los regimientos de ca
zadores de Krémentchoúg y del Mariscal Principé de Yar-

(4) Para mayor claridad debe decirse que el espacio 
contra el cual se dirigía él ataqúe dél sitiador tiene una 
extensión de cuatro verstes, desde la bahía del Carenaje 
b a s ta la d e l L aboratorio> y forma .una curva convexa. El 
baluarte núm . 3 se destaca de la bahía de los Docks de 
Korniloff, en cuya orilla derecha está asentada: inm edia
to á este baluarte, está la batería G ervais, cuyo fuego d o -  

? Ya ai terreno que h a y  delante del

; -La reserva general de las tropas que defendían las 
' obras d e fh r  rabal de. karabelnaia sé com ponía; d é  la 4/  
■ brigada de k  4 4 diyisjon dé infantería coñ 4*8 cañones 
dé las brigadas 14 y 4 7 .

: El ^  t ó
; grandes m á s^  y ^ ttó íd o ^ p p y  Tuertés ré^ei^ás, a&có'Jsi.T 

rauRaneamenté eí baluarte núm . 4 >,él cuartel fortificado 
éh tre  tes baluartes núnfateS 4 y  á /  el miamo baluarte nú- 

; ,■ ¿í ^ ú a r t e ' ^  f lá n a -
da GriBofc, situada á la deréch^  deÉ eresyp : dé esté mo
do, el enemigo esperaba abrirse pasó én  u n  pu&to cual
quiera dé tán  l» g a  Mtteá de defensa .. /  Y

IJEi eféetivo d& lés faeriás qué M IS  ál asalto éra dé 
3?>ÓÍÚp nq tnbrés, sin cdfiíár iás ré$efvas, por el flanco dé- 
reeho y él centro avanzaban' Jos franceses y por él iz -  
qufrdo tes Inglese». '

Los ágreséres, proVistos d& escalas ̂  faginas é Instru 
mentos de zapa, se Ianzaroh rápidam ente al ataqué. Á 
pesar de lá violencia de  nuestro fuego dé metralla y de 
fusder a , sus eolumrias avanzadas llegaron ¿ los fosos y 
principiaron á escalar los parápéteS. -•

Pero la línea de los intrépidos defensores dé* Sebas
topol no se movió; recibieron ál audaz sitiador Con las 
p u n tan d o  sos bayonetas y  le arrojaron al foso. Entóneos 
se precipitaron lak Columnas enemigas sobre la batería 
G ervais, penetraron eñ ella y expulsaron al batallón del 
regimiento de infantería; y persiguiéndole en su rétirada, 
ocuparon algunos edificios de ios más inmediatos desde 
el cerro Makkoff hasta la bahía de los Docks.

El triunfo de üuestros contrarios ño fue de larga du
ración : el vigilante «féfe de la líhéá dé defensa del arrabal 
K arabelnaia, el Teniente Coronel Krouíeff, expidió desde 
luego 600 fusileros y tiradores de la reserva háeia la cor
tina qué hay entre los baluartes núm. 2 y Kórniíoíf: cu an 
do el enemigo pasó á través dé nuestra línea cerca de lá 
batería Gervais, el Teniente General Kroúieff, ponién
dose á la cáfeeza de una  compañía del regim iento de in -  
fanteria de Sévsk, que volvía dé u n  recónócimíento , y  
llevando consigo ál batallón del regimiento de Poltava, 
que iba replegándose, los condujo á la carga.

Reíorzadas á tiempo estas tropas por o compañías del 
regimiento dé YákbíiM, y después po t ú n  bátalíon del 
regimiento de infantería de Ie le ts , arrollaron á los fran
ceses; y habiéndolos expulsado de la batería Gervais, 
los persiguieron marchando sobre sus talones hástá  las 
trincheras enem igas, doflde continuaron pasando á la 
bayoneta á lós fugitivos. La compañía del regim iento 
del Sevsk se distinguió por sú abnegación en el com
bate .

En todos los deirias puntos dé la línea de defensa, an i
madas íás tropas por sus Jéfes el Contra-alm irante P a n -  
filoíF y el General mayor Príncipe Ouroussoff, se batieron 
con un  valor ejemplar rechazando todos los ataques.

Nuestras baterías de la costa dél Norte y nuestros va
pores que barrían  las columnas enemigas en todos los 
puntos á que podía alcanzar su fuego, contribuyeron efi- 
cacísimámente al resultado de tan brillante acción: en 
particular el Vapor Vladimir, al mando del Capitán de na
vio BoutakofF, se acércó diferentes veces á la entrada dé 
la bahía del C arenaje, desde donde acribilló á las reser
vas enemigas.

El heroísmo y  la abnegación de la guarnición de Se
bastopol, en lá que  todos, desde el General hasta el sim
ple soldado, han peleado con u n  arrojo y úna intrepidez 
ex traordinarias, son superiores £ todo elogio. Entre los 
que se han distinguido más especialm ente, ademas del 
Jefe de la guarnición, el Ayudante dé campo general Con
de O sten-Sacken, y sú adjunto el Ayudante: Nakliinoff, 
que dirigen tan valientemente toda la defensa de Sebas
topol, debo citar al Teniente General Krouíeff, sobre quien 
recae principalm ente el honor de la jornada como Co
mandante de toda la línea atacada ; al C ontra-alm irante 
Panfiloff, que rechazó el asalto del baluarte núm . 3 ; al 
General mayor Príncipe de Óurousotf, que arrolló á los 
asaltantes entre los baluartes 4 y 2 ; á los Jefes de sec
ciones, Capitanes de navio de Kérn y Perélischiné; a í Ge
neral mayor Iouferoíf ; al Coronel Goíeff, al Teniente Co
ronel Malewsky, y  aí Capitán de navio Bóutakoff.

Nuestras pérdidas, tanto durante el bombardeo dé los 
dias 47 y 48 de Junio, como duránte el asa lto , Consisten 
en u n  Oficial superior, cuatro subalternos y 530 liombfes 
muertos; seis Oficiales superio res, 42 subalternos y unos 
3,378 hom bres heridos.

Efltre los valientes defensores dé Sebastopol tenemos 
que lam entar por desgracié lá pérdida de distinguidos Ofi
ciales: entre ellos se cuenta el valiente Capitán de navio 
Bondistcheíf, que ha muerto. E ntre los heridos, el General 
mayor Zam arine, él valiente y hábil Gapitan de navio 
Yourkovsky, Jefe de la cuarta sección, herido gravemente 
y el Capitán de artillería del baluarte Korniloff.

La pérdida del enem igo, cuyas colum nas estaban to
das expuestas á un  fuego de los más violentos de m etra
lla y fusilería, es muy considerable: puede dar uña  prue
ba de ello la retirada de los muertos que se verificó al 
dia siguiente á ías seis de la tarde á petición de los Ge
nerales en Jefe aliados. El núm ero de los cadáveres de los 
enemigos era tan considerable, que los franceses no tu
vieron bastantes hañgarillas para llevarlos, y el Oficial 
encargado dé dirigir aquella operación se vió obligado á 
rogarnos enterrásem os nosotros mismos los cuerpos que 
habían quedado en las inmediaciones de las trincheras.

Este es el relato de esta hazaña sin igual de lá guar
nición de Sebastopol, q u e , después de nuéve meses de si
tio y de tres terribles bombardeos, ha rechazado el des
esperado asalto del enemigo, le ha causado pérdidas enor
mes, y  está dispuesto con una abnegación heróicá á com
batir cualquier nueva tentativa.»

Publican tam bién los diarios de San Petersburgo al
gunas noticias de las fronteras túreas y  de las provincias 
tráscaúcásianas , que reproducirem os mañana , toda vez 
aué su ínteres es secundario.

AUSTR IA  — Viena 7  de Julio.—La Gaceta de Viena de 
hoy contiene un  artículo semi-oficial en contestación al 
discursodel Emperador Napoleón. Este artículo dice que 
en lo que toca al A ustria, esta Potencia ha Cumplido con 
los deberes que le ímponia el tratado de 2 de Diciembre; 
y que no está obligada á dar pasos ulteriores. [Correspon
dencia Lejolivet.)

PRUSIA.-Berlín 5 de Julio.—Acaba de surg ir una d i
ferencié bastante singular entre los Gobiernos dé dos pe
queños Estados alemanes. Él doctor J isch er, actual Minis
tro  del Príncipe Lippe, y que hizo un  gran papel en Ale
m ania en 4848 y  4849, había publicado hace ya tiempo 
un  escrito bastante hostil contra el Duque de Coburgo. 
Habiendo pasado últim am ente á Coburgo , ha sido a rres
tado por órden del Gobierno de este p a is , y se-lia princi
piado uña instrucción contra él por las ofensas hechas 
al Soberano. Tenemos pues á u n  Ministro aleman acusado 
criminalmente en un  Estado alemán inmediato.

Un gran núm ero de soldados alemanes, sobre todo de 
las ciudades anseáticas , han  desertado para alistarse en 
Heligaland en la légion extranjera inglesa. Estos hechos 
han producido medidas muy severas de vigi’ancia sol ra  
los viajeros que m archan al extranjero. Es más difícil sa
lir ahora del, pais que en tra r en él. [Correspondencia 
Havas.}

XDSlvi 6 de Julio.—Sin embargo de que el Rey puede 
trabajar todos los dias Con los M inistros, sé cree genera l- 
m enté que su enfermedad no carece de gravedad. Sé 
dice que presenta todos los síntomas de una hidropesía de 
pécho , peroné  oculta cuanto es posible al público su ver
dadero estado.

La situación geñéfál se cóiiípjicá más y más , y  circu
lan tes rum ores m ás contradictorios sobre la posición del 
Austria con respecto á las Potencias extranjeras y  á los 
Estados alemanes. Éñ tanto qüe lás Potencias occidentales 
no se creen ligadas por los cuátró p u n to s , el Austria se 
esfuerza en  obligarles á aceptarlos como tfn todo indivisi
ble , y la Prusia no sostiene más que les dos prim eros. No 
ha sido posible hasta ahora coordinar estas tres m añeras 
de ver. Por otra parte es lo cierto hoy" <{feé en te próxim a 
sésioñ cié lá EHétá, el Austria presentárá ún  teáñilteStó

detallado de la conducta que ha observado durante las 
Conferencias y  que siguió posteriormente. En efecto, uña 
circular del Gabinete de Yiéna del 28 de Junio hizo saber 
á los Gobiernos alemanes que Mr. de Pi;okesch publicará 
ese manifiesto tan pronto llegue á Francfort, y  que pedirá 
ál propio tiempo el sostenhnienta al pie de guerra de los 
contingentes federales , podiendo los Gobiernes alemanés ' 

Hámados á aégomar para hacer, aceptar I03 cuatro 
puntos. •• • • " •*

Hace algüños dias que corre el rum or de que el P rín 
cipe de Prusia irá  en; breve ¿ San Petersbui^o < 
bargo , nada hay hasta ahora que justifiqué eoñ funda
mento esta hoticiá. :
S U I Z A -~Berna 8 de Julio.-—El C o b ijo  nacional suizo 
ha consagrado su sesten de ayer al exátnon de los áíistav 
m ientes verificados iiltimaraénte pea* las legiones extran
jeras organizadas por la Inglaterra v la Francia. Uno de 
lo^ miérgfcros más infliiyentés del partido conservador, 
Mr. G onzenbach, después de haber censurado viva
m ente la conducta de las Autoridades fedérales, ha pro
puesto que se castigáse con severidad á Jas personas que 
se ocupañ de los alistam ientos, y que para ello se hagan 
convenios con las Potencias extranjeras. Esta proposición 
ha  sido rechazada como contraria al texto de la Constitu
ción.

El Consejo federal ha sido invitado á dar un  dictámen 
sobre las medidas que há créido deber tomar en lo con
cerniente á los alistam ientos, y á exam inar si no séria 
más conven ien t#dar á los representantes de la Suiza en 
París v en Yiena un rango más elevado que él que actual
mente tienen. (Independance belgej

MISCELANEA EXTRANJERA.

La adm inistración del camino de hierro holando-bel- 
gá ha sustituido á todos los guardias célibes de la línea 
con guardias casados. E1 motivó de j*sta reform a, á pri
mera vista o rig inal, es que las mujeres de ios guardias, 
arm adas de la bandera y la bocina, harán de aquí en 
adelante el servicio de guardias, al paso que sus mandos 
se ocuparán en los trabajos de terraplenes. (Handelsblad.}

—La industria de encajes y blondas se halla sumamente 
abatida en Bélgica por efecto dé la disminución extraor
dinaria dé los precios d ev en ía : asi es que por la mano 
de obra no se ofrece á la numerosa clase obrera de B ru- 
ges sino’ una retribución insuficiente. A esta causa de 
malestar se agrega la insólita carestía de las subsisten
cias. [UImpartial de Briiges.)

—Durante la semana última se han vendido eñ Lon
dres 597,040 libras de té. (Globe.)

—El último informé mensual de la sociedad alemana de 
la ciudad de Nueva-York demuestra este año disminución 
en la emigración europea. Según dicho informé habían 
llegado por jun to  á Nueva-York en el mes de Abril últi
mo 4 4,969 em igrantes, entre los cuales no habia sino 
2,744 alemanes. En él mes de Abril del ano últim o, por 
el contrario , el guarismo solo de los emigrantes alemanes 
desembarcados en Nueva-York había sido de 44,678. El 
núm ero total de los emigrantes llegados desde el 4.° de 
Enero hasta el fin de Abril de 4855 á Nueva-York ha 
ascendido á 29,476; en 4854, durante eí mismo período, 
el guarismo de la emigración subió á 59,94 4 , en tre ellos 
27,233 alemanes.

—Hé aqui algunos detalles referidos por viajeros ingle
ses que han visitado el palacio del Bey de Túnez. Esté pa
lacio está situado á dos millas de la capital Es de ún es
tilo m ix to , dominando sin embargo el gustó morisco. Se 
parece bastante á la Alfiambra. Algunas dé sus habitacio- 
nés se hallan en m uy buen estado. En las paredes se en
cuentran las mismas inscripciones que en las antiguas ha
bitaciones de Boabdil.

Se entra en el palacio por una gran puerta morisca, y 
siguen diversos corredores que conducen á un  vasto i l 
ion en forma de cruz. En uña de las extremidades, consi
derada como la níás baja de la sala, están los caballeros; 
en la alta las damas están reunidas sobre ricos divanes de 
damasco. Las paredes están cubiertas dé grandes tapice
rías. Una mesita ocupa el centro de la habitación, y está 
ocupada con vasos de china y otras curiosidades. Fusiles 
y varias armas de guerra con incrustaciones de coral y 
piedras preciosas adornan las paredes. Un reloj, espejos y 
un  piano completan el menaje, fIlustración inglesa.)

—El Emperador Napoleón ha dirigido á la viuda del 
General M ayran, con motivo de la m uerte de su esposo, 
que acaba de sucum bir delante de Sebastopol, la carta 
siguiente:

«Señora: Quiero ser uno de los primeros en acompa
ñaros en vuestro do lo r, y en deciros cuánto deploro con 
vos la cruel nérdida que aéabais de sufrir. Si, no obstan
te , algo puede dulcificar vuestra justa y profunda aflic
c ió n , es el pensam iento , de que sucumbiendo con gloria 
por la Francia et General M ayran, obtiene el reconoci
miento de lá patria , su estimación , sus sentimientos y 
los mios en particular. Contad p u es , señ o ra , Con el ín te
res sincero que me inspira vuestra situación en esta fatal 
circunstancia, y creed en mi dolor.=~Napoleon.» [Journal des Debats.)

—La exposición universal se encuentra completa. El 
árbol de trasmisión movido por 30 máquinas de vapor 
comunica el movimiento en la gran galería á una m ulti
tud de mecanismos diversos que funcionan cada uno en 
su género, y fabrican sus productos á la vista del espec
tador. En Lóndres , el vapor no prestaba sus fuerzas sino á 
las máquinas inglesas; en Paris se ha podido ponerle á 
disposición de todos los exponentes sin distinción de n a 
cionalidad. Tanto los extranjeros como los nacionales e s -  
tan conformes en considerar la exposición universal de 
,4 855 como más superior á la dé 4854. El Emperador 
quiere que todas las clases, y sobre todo las clases labo
riosas, puedan gozar de este maravilloso espectáculo: 
para ello se ha comprometido á las empresas de caminos 
de hierro para que formen trenes especiales á precios re
ducidos para llevar á Paris el mayor núm ero posible de 
personas, f.Moniteur.)

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Relación oficial de la sesión celebrada d  dia 12 de Julio 
de 1855.

SUMARIO.
Despacho ordinario. Se declara haber que ládo el Congreso enterado del 

nombramiento del Sr. Ultoa Comisario Régio para girar una T iiita y reco
ger dalos en la cuestión de subsistencias de laá provinciales de G alicia.— Pú- 
san á la comisión de peticiones las de vario^ presos en solicitud dé qüe lás 
Córte» influyan con eí Gobierno do S. M paraTque se  le» indulté con motivo 
d ef aniversario dé las jornadas de Julio.

Orden del d ia . Se aprueba el art. l.° del roto particular del Sr. Hazá- 
fías sobre abono á los cesantes de 1813.— Se hace lo mismo con e l  2.* y s® 
retira el 3 .°.— Se aprueban sin discusión loá arts. l . °  y 2.* del proyefcto da 
recompenia á los que fueron deportados á Filipinas en 1 8 i8 .— SU suspende 
esta discusión.— Se da cuenta de los nombramientos hechos por las seccio
n es.— Se leyeron tres dictámenes de comisiones; sobre las relaciones que d e . 1 
ben establecerse entre el Senado y el Congreso el uno-; el otro sobré e lec 
ción de los Sres. Diputados que deben formar parte de la Junta superior de 
ventas de bienes nacionales, y el tercero sobre el proyecto de ley que declara de 
utilidad pública las obras de ensanche y ornato de la Puerta del Sol.— Léénse 
dos enmiendas al proyecto de Constitución, y una al dictámen relativo á la 
reserva^ del ejército.

Orden del d ia  para mañana. Continuación del debate pendiente; del dicr 
támén de la comisión para qüe se supriman los derechos que se exigen á lds 
que pasan á Gibraltar; del relativo á la reserva del ejército; d»l concerniente ’ 
á los Srés. Diputados que han deformar parte de la Junta de bienes naciona
les; del proyecto de ley de presupuestos, y del dictamen sobre próroga de las 
obras para ía canalización del Ebro. Se levauta la sesión i  las seis y media.

Abierta á la una y cuarto, y leída el acta de la anterior, 
quedó aprobada.

Leída una comunicación del Sr. Ministro de Fomento, 
poniendo en conocimiento de las Cortés haber dispuesto 
S. M. que el Diputado D. Augusto Ulloa gire una visita á 
las provincias de Galicia , en concepto dé Comisario del 
G obierno, para q u e , adquiridas las noticias conducentes, 
proponga las medidas qué conceptué ju s ta s , eficaces y 
convenientes, á fin de atender á la subsistencia dé aque
lla im portante parte del territorio español, dijo

El Sr. ALÓNSLO (D. Juan Bautista); Señores, m ecabelá 
honra en  ésta ocasión dé sér, én una queja gravé, intérpre
te fiel y  necesario de la inm ensa ñiayoría dé los Oipútados 
por las cuatro provincias de Galicia. Digo en una cuestión 
grave, porque Cuándo se falta, aunque involüntarjadíen
te sih duda, ál réspéto dé un  Diputado én actos oficiales, 
sé falta á  tes C ortés, y boy se ha faltado á las Cóf tes Cons
tituyentes,

Señores, los Diputados por Galicia se reunieron con 
un  objeto nóbié para correspófider á sil in is ióñ , y a c u - : 
diérbn á ver aí Sr. Ministro ae Fonieñto. S. $. ios reéibió

muy b ie n ; pero teniendo ocupada su atención en cosas 
más perentorias , ño  se pudo celebrar aquella confeirfencia 
que nosotros deseábam os, y el Sr. Ministró nos citó para 
otra ocasión, en la cual debía. tratárse, no sola de la mise
ria  que.aqueja á las¿provineias de Galicia  ̂sino tam bién de 
todos sus males y de la *n$ncr& dé remediarlos. Esa con
ferencia estaba señalada para h o y ; y ántes efe verificarse, 
aparece la Real órden de 8 de Julio que acaba de leerse! 
Estoy pues encargado de declarar que fa conferencia no 
tiene objeto, y  que los Diputados de Galicia no. Concurri
rán  á ella.
. Yo no voy á calificar esa ó rd e n , ni menos diré nada 

contra el cete que aplaudo y el mérito que reconozco de 
.una persona tan distinguida como el Sr. Ulloa ; pero nos
otros debátaos protestar aquí: 4 .° que somos tan celosos 
del bien de aquellas provincias y que estamos áun más 
interesados en él que el Sr. Ministro de Fómefíto: 2 ° 
que esa Real órden-, m uy respetable , m uy atendib le , no 
es consecuencia de nuestras gestiones , no es el resultado 
dé  nuestras deliberaciones, sino que procede aisladamen
te del Sr. Ministro y de su convencimiento particular.

Nuestro objeto es hacer ver á Galicia y á la España to
da que esa Real órden no es producto de conferencias, que 
si b ien  estaban pendientes, no han  tenido lugar, y que 
oreemos queren todo caso es necesario un complemento 
que baga posible el alivio de los males que afligen á aque
llas desgraciadas provincias.

El Sr. ULLOA: Debo justificar al Sr. Ministro de Fo
m ento , y nada me será más fácil.

Creo que no  ha entrado para nada en el ánimo del se
ñor Ministro afectar n i lastimar la susceptibilidad del se
ñor Alonso ni de ningún otro Sr Diputado. El Sr. Minis
tro de Fomento me ha comisionado para esos estudios, 
sin que haya creído que sea yo e* único capaz de ha
cerlos : la razón que ha habido para esta deferencia en mi 
favor ha sido el aprovechar la circunstancia casual de te
ner que hacer un viaje por aquellas provincias. Y al acep
tar esa com isión, sin  gravámen alguno para el Erario, no 
he entendido ni podia entenderse que se aplazaba por eso 
el remedio de lps males que en el dia afligen á aquel pais.

El Sr. PARDO OSORIO : He pedidoYa palabra para 
una  alusión personal, porque este asunto es grave é im
portante. Yo recibí comunicaciones que conmovían el co
razón ; supe que alli los logreros acopiaban barato para 
vender caro al dia siguiente Pero voy á la alusión per
sonal.

El Sr. Bautista Alonso no ha estado bastante explícito: 
el Sr. Ministro de Fomentó ha tratado la cuestión con el 
deseo de hacer el bien ; pero la iniciativa nació de los D i- 
dutados gallegos, á los que tuve el honor de convocar para 
ese objeto. Quiero que esto conste.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): Los Diputados de 
Galicia no nos quejamos de la elección del Sr. Ulloa, que 
juzgamos acertada: si otra cosa creyera lo diria con mi 
habitual franqueza. Tampoco hemos hecho un  grave car
go al Sr. Ministro de Fomento por esa elección. He dicho 
que S. S . , en sus inmensas atenciones, habría podido ol
vidarse involuntariam ente de que (estaba aplazada para 
esta noche una conferencia con los Diputados gallegos, 
después dq lo cual hubiera sido hasta necesaria la medida 
q u e , en nuestro concepto, no débió dictarse ántes que 
aquella se verificara. Yo no he podido decir anticipada
m ente al Sr. Ministro , n i tampoco ningún  otro Sr. Dipu
tado ,'cuál era el doble objeto de la conferencia, y de la 
sinceridad de nuestro propósito se hubiera podido con
vencer S. S. si nos hubiese podido oir la prim era noche 
que nos recibió con este objeto. Cuando se trata de hacer 
el bien del pais no acusamos á nadie; pero entiéndase que 
nuestro objeto es ayudar á ello de la m anera que creamos 
conveniente, deseando que para otra vez nos atienda más 
el Sr. Ministro de Fomento.

El Sr. ALOÑSO M A R TINEZ, Ministro de Fomento: 
Es triste cosa, señores, que cuando generalmente se ha
cen cargos al Gobierno por no haber tomado en ocasio
nes dadas ciertas medidas preventivas, se me haga hoy 
un cargo por haberlas adoptado en favor de la desgracia
da situación de las provincias gallegas. Yo no me lie ol
vidado de la conferencia aplazada para esta noche con 
los Sres. Diputados de Galicia; pero como ha dicho el se
ñor Ulloa^ nay aqui dos cosas. El mal que aflige á esas 
provincias necesita de medidas radicales, y  los Sres. Di
putados solo hubieran  podido indicarme algunas medidas 
provinciales para evitar que el mal tomase por el pronto , 
grandes proporciones. Preciso es conocer que el Gobierno 
carece hoy de noticias sobre las verdaderas causas de la 
miseria que aflige á ese pais, y que estas noticias no hu
bieran podido darlas al ménós oficialmente "los Sres. Di
putados. Él Gobierno pidió datos á las Autoridades de esas 
provincias que áun no ha recibido, y  teniendo noticia de 
que el Sr. Ulloa iba á hacer un  viaje por las cuatro pro
vincias gallegas, aproveché esta coyuntura , encargándo
le esos trabajos á que se ha prestado S. S. gratuitam ente, 
sin  que el Gobierno tenga inconveniente alguno en aso
ciar al Sr. Ulloa cualquier otro Sr. Diputado que se pres
te á tan patriótico trabajo. En esto no hay ningún  mal; y 
no podrá menos de reconocerse el buen deseo que ha dic
tado la Real órden de que se trata.

Rectificaron los Sres. Alonso (D. Juan Bautista) y  Mi -̂ 
nistro de Fomento.

Él Sr. RUIZ PO NS ; Señores, á los Diputados gallegos 
no ha podido menos tíe  sorprendernos la órden que ha 
aparecido en la Gaceta. Hace mucho tiempo que venimos 
excitando al Gobierno para que subvenga á las necesida
des de aquel pais, que son necesidades sociales como to
das las que ¿menazan á Europa , y no hemos podido con
seguirlo. Én vista de esto los Diputados por Galicia deter
minamos reun im os para tratar de las aprem iantes nece
sidades de sus cuatro provincias ; y en esa reunión nom 
braron Secretario al Sr. Ulloa para que se enterase de las 
órdenes vigentes sobre la introducción de cereales y otras 
cosas necesarias para el más pronto remedio del mal. En 
este estado nos invitó el Sr. Ministro de Fomento á tener 
u n a  conferencia sobre el a su n to , la que no pudo tener lu
gar, aplazándose para esta no ch e , y  después ha salido esa 
Real órden que deprim e, señores, por más que se diga lo 
contrario , á los Diputados por Galicia , puesto que indica 
que no hemos proporcionado al Gobierno los datos nece
sarios para el remedio de las necesidades de ese pais. 
Prescindo del nom bram iento del Sr. Ulloa ; pero S. S., que 
falta hace mucho tiempo de esas provincias, áun cuando 
reasumiese en su cabeza la inteligencia de todo el m un
do, no podría desem peñar cumplidamente su misión.

Digo m ás: creo que, sea quien fuere el comisionado, 
no és posible que pueda fiar cima á u n  asunto de esa es
pecie; y siendo como sé dice tan urgente, extraño que no 
haya emprendido ya S. S. el v ia je , una vez que ha 
sido nombrado. Yo no sé cómo el Sr. Ministro ha tomado 
una determ inación como esa sin  consultar á las corpora
ciones científicas y a los hombres eminentes que pudie
ran  haberle ilustrado en esa cuestión , y  extraño mucho 
más qüe después de haber invitado á  los Diputados de 
esas provincias á que se ocupen de eso mismo, no háva 
esperado á que manifiesten su Opinión.

El Sr. ALONSO M A R TIN EZ , Ministro de Fomento: 
Debo manifestar á S. S. que el Ministro no  ha tratado de 
censurar á nadie en la Real órden de que se tra ta : lo que 
en  ella se dice y el nombramiento de Comisionado, solo 
significan que los Gobernadores civiles están sumamente 

| atareados con otras atenciones urgentísimas, y  no pueden 
dedicarse al estudio de esta cuestión , que exige ser exa
minada por uno soló que recorra las cuatro provincias y 
se entere de sus necesidades. Esto podrá hacer con tanta 
más facilidad, cuanto que las Autoridades y corporacio
nes le prestarán todo el apoyó necesario , sin que diga yo 
sin embargo que los Gobernadores y  demas Autoridades 
hayan faltado de idodo alguno á su deber , pues ni han 
podido n i pueden hacer otra co sa , mucho más en  un  
asunto de tanto ín teres corno éste.

Después dé haber usado de la palabra los Sres. Ulloa 
para alusiones personales, y Alonso ( D. Juan Bautista) y 
Ruiz Pons para rectificar, se acordó pasará otro asunto.

Se mandó u n ir  al expediente una  exposición del A yun
tamiento constitucional de Laredo, para que al hacer el 
Sr. Ministro de la G uerra el señalamiento de localidades 
para los batallones de la reserva , se sirva designar aquella 
población como residencia de la Plana Mayor del batallón 
de L aredo, [que tan buenos recuerdos dejó en  la última 
guerra civil.

El Sr. Sanz excusó su falta de asistencia á las sesiones 
por indisposición ert su salud.

Dióse cuenta de los Objetos de que se ocuparon las sec
ciones después de la sesión de ayer.

' Pasó á lá comisión de peticiones lina exposición de 
varios p resos, én solicitud de qué las Górtes influyan eoh 
el Gobierno de S; M. á fin de que este incline el Real 
ánimo de ía Reina para que se les indulte^ con motivó del
a n i v e r s a r i o  de las j o r n a d a s  de J u l i o  del ano próximo pa
sado.

El Sr. PRESIDENTE* Orden del dia. Continúa la dis
cusión que quedó á fe r  pendiente.

Leído él árt. 4.° dél voto particular del Sr. Üaáafiafe 
. (véase el Extracto opóitíl de ayer ], dijo

El Sr. CALVO ASEN SIÓ  : Las Córters se sirvieron to
m ar ayer en consideración el voto particular del Sr. Haza
ñas; y á pesar de que cada dia pierde uno úna ilusión, 
confieso que no la he‘perdido por completo.

Ayer quedaron m uertas m oralm ente, digámoslo asi, 
las cesantías que soñ báce mucho tiempo la ru ina  de lá 
nación española*

En el año 46 se publicó un  decreto para abolir las ce
santías de todos los qüe empezasen á servir después de su 
publicación. V

Entonces,, se mé d ir á , se procedió a realizar uña cla
sificación, eri sU m a tó r p a ité , h e c h a ,. in justa; Pero 
si füérantes ánálizáñao cuáles son los servidlos que se ale- 
gán para háber alcanzado derecho á cesan tía , necésitáría- 
m»s déspcjarñós de rúfior ó cóñdénar por completo te*

concesiones hechas: de ese modo se ha gravado a los 
pueblos con un  presupuesto enorme.

Por otra pa rte , señores, ¿háy  alguna carrera , arte, 
oficio 5 profesión que ño preste servicios al Estado? No: 
¿se réconapeúsa á lós que ejercen esas profesiones, ©fictos 
Ó artes desde, que les feltan él saber, la inteligencia y te  
robustez necesarias al efecto? Tampoco. Véase pues cómo 
esa segunda recompensa que quiere darse es injusta á  
todas luces.

Los que hemos formado la ley de incompatibilidades, 
¿quebremos que los pueblos digan que venimos aqui á ex
plotar la posición en qüe ños han colocado los electores?

Guando se presentó esa ley , con una nobleza y gene
rosidad que honra al partido que la propuso, se dijo que 
lós Diputados no podían recibir gracias ni honores m ién
tras lo fuesen , . y  áimTlejando inmediatamente la Diputa
ción. Pues bien : ¿hay gracia más extraordinaria que esta 
de que se trata, consistente en reconocer servicios no 
prestados nada ménos que por espacio de 42 años?
• Señores, esta cuestión se agota á los pocos momentos: 
ay e r:la agotó el Sr. Monares ; y por lo mismo y o , que no 
quiero abusar de la bondad del Congreso, voy á sentar
m e, suplicándole que ya que con tanta generosidad tomó 
ayer en consideración el voto particular del Sr. Hazañas, 
ántes de votar el art. 4.° consulte hoy lo que se debe á la 
consecuencia de los p rinc ip ios, más que lo que se deba á 
lás afecciones de la árriistad.

El Sr. SA N  M IG UEL: Veo que se discuto dos veces 
una misma cosa. Los argumentos del Sr. Calvo Asensio en 
nada se diferencian dé los de ayer, y  espero rebatirlos de 
una manera m uy sencilla.

Dice el Sr. Calvo Asensio que el pais debe felicitarse 
por la votación de a y e r , en  razón á que el abuso hará 
qüe concluyan de una vez las cesantías, porque esa car
ga que pesa sobre el pueblo es una in justicia, en razón 
á estar fundada en una gracia concedida á los que fueron 
empleados. Yo niego rotundam ente eso de que las cesan
tías son injustas; y adviértase que no soy cesante. Habrá 
cesantías n u la s ; las habrá que se hayan fundádo en d o 
cumentos falsos; pero deducir de un abusó , de una falta 
de integridad en alguna ocasión una  proposición tan ab
soluta como, la que ha deducido el Sr. Calvo, e s , señores, 
una cosa que no se comprende.

freg u n taS . S. ¿  Solamente los empleados públicos lia- 
cen|servicios al Estado? ¿Quién puede sostener ese ab
surdo, señores? Todos los ciudadanos sirven al Estado: 
le sirven él lab rador, el com erciante, el a rtesano , el ma
gistrado, el m ilitar, todo el m undo; pero el comerciante, 
el labrador y el artista , al mismo tiempo que sirven al 
Estado/cuidan y se ocupan de sus intereses, de sús nego
cios , m iéntras el empleado olvida y desatiende los suyos 
por $ervir á la nac ió n , con la cual celebra u n  contrato 
que aquellos üo hacen. Ahora b ien: cuando ese empleado 
sirve con lealtad al p a is , con integridad, y por el capri
cho de un  Ministro queda cesante, ¿es justo dejarle en 
tregado á la m iseria , en la edad quizá en que ya no puede 
dedicarse á ninguna industria para ganarse la subsisten
cia? Creo que ésto no puede quererlo n a d ie , y  que el 
mismo Sr. Calvo Asensio, si fuera Gobierno, no dejaría 
en la calle á esos beneméritos empleados, que no han 
hecho otra cosa que cum plir con la obligación que se im 
pusieron. ;

Ha citado S. S. la ley de incompatibilidades ; cualquie
ra  qüe le haya oido habrá pensado que el proyecto que 
se debate se há hecho en provecho de los Diputados á 
Cortes. ¿Dónde está éso? ¿E n qué artículo de esa ley se 
prohíbe que los Diputados puedan obtener indem niza
ción por los daños que hayan sufrido ? Esto en el caso do 
que este proyecto de ley no com prendiera más que á los 
D iputados, lo cual no es exacto.

El Sr. Calvo Asensio apela á lá conciencia de los se
ñores Diputados para que más ilustrados sobre la cuestión 
nieguen su voto al proyecto: yo. tam bién apelo á su con
ciencia , porque estoy seguro de que no verán hoy esté 
asunto de distinta manera que lo vieron ayer.

EÍ Sr. CALVO 'A SE N S IO : Yo respeto la autoridad 
del Sr. San Miguel ; pero esté seguro S. S. de que tengo 
oonviccion én lo que deliéndo, y dé que á no ser ^si no 
lo defendería.

Dice S. S. qué según yo, éste proyecto parece hecho 
para los Diputados exclusivam ente, y que ayef vo ta - 
oon 86. Es cierto ; pero de esos conozco yo á 25 á quienes 
comprende ese proyecto. Si el Sr. San Miguel apela á lá 
conciencia del Congreso Kyo  por mi parte hago presenté á 
los Sres. Diputados qué ántes que la conveniencia propia 
está el interés general del pais.

E l Sr. SA N  M IG UEL : Si he apelado a la conciencia 
de los Diputados ha Sido siguiendo el ejemplo de S. S.

El Sr. ULLOA: Creo que los que atribuyen á frialdad 
en las ideas progresistas la impugnación al abono de los 
4 i años , son los qüe más daño hacen al partido que tra 
tan de defender. Cuando se ha hecho aqifi u n  paralelo 
como el que hizo ayer el Sr. Calvo Asensio éntre el parti
do moderado y el progresista, ¿qué dirá el pais de este 
último ?

Cuando et partido moderado se ha negado siempre á 
concesiones semejantes á la que ahora se pretende , ¿qué 
dirá el pais Comparando lo que hoy se pretende hacer por 
una Cámara esencialmente p rogresista, y  lo que ayer no 
sé atrevió á hacer el partido moderado , no muy escrupu
loso por cierto en esto de favorecer á sus amigos?

Se dice que esta es una cuestión de justic ia ; pero ¿en 
dónde está ? ¿ Cuál es su fundamémto ?

Y áun dado caso que fuera sólida la base en que se 
apoya el voto particular, ¿no le falta una circunstancia 
indispensable, qüe es la igqaldad? Si los separados desde 
4840 á 43, que lo fueron por causas políticas, alegasen 
ese derecho ¿qué diria el Sr. San Miguel? ¿Qué diria el 
Sr. Hazañas? Yo no votaría el abono que pidieran ; pero 
tampoco votaré un privilegio para mi partido.

Entrétánto la cuestión es mal alta, y voy á presentar 
una consideración que hasta ahora no se lía tocado. Si se 
aprueba el abono que se solicita, no sefá para m í otra 
cosa qué la invasión del poder legislativo en las atribucio
nes del ejecutivo; porque si decimos qüe se abonen los 
años de servicio á los que fueron separados en 4 843 /.ve
nimos á declarar que aquel Gobierno no pudo separarlos; 
y  esto no es exacto, porque estuvo en su derecho. En 
efecto, Señores: hay que distinguir entre el abuso que se" 
puede hacer de un  derecho y  el derecho mismo. Yo Con
deno altamente el abuso que entónces se cometió; péro 
el derecho existia en favor del Gobierno.

Se me d irá que hay empleados que no pueden ser se
parados: tales son los de la magistratura. Yo diré por m i 
parte que el voto debería entónces limitarse á los magis
trados, y  añadiré además que la Ziamovilidad de la m a
gistratura no ha existido nunca en España de partido á 
partido, sincopara los individuos del que ha dominado.'

Por consiguiente, señores, yo, qüe soy el prim éro en 
elogiar la consecuencia y patriotismo de los empleados de 
quienes se trata; y o , que quisiera que hübieéan sido todos 
colocados y ascendidos, no puedo ménos de censurar que 
se quiera echar sobre las Cortes una deuda que el Go
bierno mismo debía ser el prim ero en satisfacer. Asüsta 
el pensar lo que será de este pais el dia en que se abra 
la puerta al abuso que aqui se propone. Cuando en nom 
bre de ú n  partido se levantan ciertas personas, ¿n o  se 
levantará aqui, ño una voz, sino m il, en  favor del pais, 
que paga y no tiene la culpa de nuestras desgracias f  Yo, 
señores , ántes que todo , soy representante de la nación 
y debo sostener sus legítimos intereses.

Eñ estos momentos éñ qué vamos á sacar á los pué- 
blos un  anticipo, forzoso , no me parecéAiportuno gravar 
a la nación con una cantidad que nd se sabe á lo que po
drá ascender. Dentro de 20 años podría haber hasta 20,000 
empleados comprendidos en esta gracia; y siendo esta 
una ñacion de empleados , resultaría que Se comerían á si 
mismos. ¿

El Sr. Hazañas ños ha dicho que solo hay cinco doce
nas en este caso.

Al decir esto ha incurrido en una alta inconveniencia; 
y yo no puedo perm itir que tratándose de un  partido qué 
considero nacional, se diga que solo hay ese escaso nú 
mero de personas acreedoras á la recompensa de que se 
trata.

Si así se rem unera á los que fueron separados en  4 843, 
¿qué se reserva para los que voluntariam ente se han sa
crificado por sú patria , sin ser empleados públicos? No 
exageremos tanto. Si de recompensas se t r a ta , considere
mos que ínás la merécen los que én dicha época dejaron 
sus destinos en los 4 4 años ú ltim os, años de pobreza y de 
m iseria: ha habido veces én que ú n  hombre ha dirigido 
un  memoria: á un  Ministro como la última satisfacción 
dada á su familia. Ese hombre está excluido de esa gracia 
m ientras no lo está el quedia influido secretamente y por 
medio de altas personas p a ra  que le diesen Una colocación 
que no ha obtenido. Respecto á lá carrera dé la  magistra
tura, se mandó en  4854 que á los cesantes que se negasen 
á en trar én  ella se les privase de sus derechos pasivos. 
¿Mirará esto el Sr. Hazañas como u na  pretensión?

Por estas consideraciones, que no amplío á fiñ de no 
molestar la atención del Congreso, ruego á este que des
eche el voto particular.

El Sr. LOPEZ IN F A N T E S : Es crónico en  el partido 
progresista usar buenas palabras con sus amigos y dejar
les perecer dé  hambre. Yo soy liberal agradecido, y  no 
puedo perm itir que sigan en la miseria tes, que tanto han  
sufrido por sus opiniones desde 4843. La reacción de d i
cho año obligó á muchos por decoro á dejar sus destinos, 
y  hoy están áu n  sin que se les haya tendido una  mano 
protectora. ~

Se ha, dicho que votando este proyecto, se atacaban 
las prerogátivas del peder ejecutivo, entre las* cuales se 
cuenta la de nom brar y  separar los empleados. ¿Se atacó 
esa prefogatiVá cuando sé dié la facultad dé hacer ésá ré- 
paracion respecto á los militares ? Nov ñ i Sé há levantado 
uña sola voz contra esa medida. Pues ¿ por qué se quiere



hacer de peor Condición á la clase civil? Véase cómo este 
argumento carece de base.

Hubo algunos infelices que para mantener sus fami- 
, lias tuvieron que sacrificarse y ocultar en su corazón 

#us opiniones ; y ¿un asi fueron pocos Jos que lograron 
una colocación, pues los moderados tenían una política 
propia suya que hasta el corazón de los hombres quería 
escudriñar. Esa es la conducta del partido moderaao, de 
ese partido que cuando está vencido no cesa de invocar la 
justicia, el órden y la moralidad, y  cuando es vencedor 
usa para sus adversarios de buenas palabras.*... v pu-~ 
haladas. ( Aplausos.)

El Sr. PRESIDfcNTR: Qrden.
El Sr. LOPEZ INFANTES;, Permítame el Sr. Presi

dente, porque cuando hablo de opiniones no sé lo que me 
sucede. ¿En qué razón de justicia ni de conveniencia 
puede fundarse el no haoer ese abono á los que han sido 
víctimas de sus opiniones?

No atacándose las prerrogativas de la Corona en pl 
voto particular que se discute, y  no siendo exacto que se 
va á poner al Tesoro en el conflicto .que se dice, creo que 
la Asamblea se encuentra en el caso de aprobar el voto 
particular del Sr. Hazañas.

El Sr. ülloá rectificó.
El Sr. RIVERO CIDRAQUE Habiendo tomado las 

Córtes en consideración el voto particular del Sr. Hazañas, 
muy pocas espeluzas tengo de conseguir el triunfo en 
esta discusión; pero el ser individuo de la mayoría y la 
convicción íntima que tengo de que aprobándose ese voto 
barrenamos los principios del partido progresista, me po
nen eti el caso de decir cuatro palabras al Congreso.

Se funda el voto de S. S. en ios principios de morali
dad política y de pública conveniencia, á la parque en las 
inspiraciones de la justicia. Respetando y acatando el jui
cio de las Córtes, me asombra que se pueda invocar la pú
blica conveniencia , y más áun la justicia para patrocinar 
un proyecto vio proporciones tan mezquinas como el que 
Se discute. ¿Exige el público interés y la moralidad política 
quê  por medio de una ficción escandalosa se suponga 
oficialmente que han servido i 4 años hombres que no han 
servido ni un solo dia? ¿Eá justo que por esa ficción gra
vemos al Tesoro público con cuantiosas sumas ? Y no se 
diga que serán 300,000 rs ., porque teniendo presente lo 
que ha ocurrido con el abono desde el año 23 al 34, subirá 
el de ahora á 3 ó 4 millones. « V •

¿Y en qué consideración de justicia puede fundarse  ̂el 
voto del Sr. Hazañas? ¿No ha habido derecho y facultades 
en la Corona para separar á esos funcionarios? Nuestra 
Constitución y todas las Constituciones del mundo conce
den á la Corona esas facultades ; y pudiendo ser sepa
rados , ¿cómo se invoca la justicia?"No hay pues Justicia, 
no hay moralidad en la medida que se propone, y mucho 
ménos público ínteres.

El Sr. San Miguel, cuya respetabilidad y talento venero 
mucho, ha hecho la apología 'de las cesantías, de esa sub
vención ominosa que ha venido á matar todas las carre
ras , y á sobreponer el favor al mérito y á los servicios. 
Seguramente que tal subvención no merecía un apoyo tan 
distinguido, puesto que no pueden defenderse ni en el 
terreno de la razón, ni en el de la justicia , ni en el de 
la conveniencia del servicio público.

El Sr. Hazañas hace en su voto particular una altera
ción cjue creo sumamente perjudicial* pues al fijar la fecha 
de 1.° de Julio del proyecto del Gobierno y trazar la de 20 
de Mayo, hace una profunda asociación de grandes con
secuencias políticas y económicas: no parece sino queS. S 
quiere remover los cenizas de los tristes hechos que tu
vieron lugar'durante los dos ó tres meses en que el par
tido progresista aparecía destrozado por luchas intestinas. 
Pero lo que me ha causado mayor extrañeza es que los 
mismos señores que siempre han clamado aqui por eco
nomías hasta por sistema, hayan sido los primeros en esta 
cuestión para gravar el presupuesto con la pesada carga 
con que vamos á gravarle si aprobamos el voto particular; 
carga, señores, que no bajará de 3 á 4 millones. Tened 
presente ademas que si hoy votáis esto, los moderados se
guirán mañana vuestra conducta con sus secuaces, y es 
muy de temer que este partido vuelva, atendido el movi
miento sucesivo que los partidos políticos tienen en nues
tro pais.

En el régimen constitucional, señores, no pueden los 
partidos perpetuarse en el mando; y si ahora se aprueba 
esto contra vuestros principios y vuestra consecuencia, os 
selláis los labios para defender los intereses del pais si va
ría la situación.

Yo, señores, no me puedo explicar la trasformacion 
que lia habido aqui después de haber sido contraria la 
opinión del Congreso en las secciones, y temo mucho que 
esto haya sido solo nacido de la impresión que en vuestro 
buen corazón hayan hecho las súplicas de nuestro^ cor
religionarios, pero no puedo ménos de hacer presente que 
ante todo están los principios que siempre hemos procu
rado conservar incólumes, y á que ahora se va á faltar gra
vando al pais considerablemente, reconociendo dos ó tres 
distintas séries de empleados, de los que unos han servido 
durante los 4 4 años, y otros no.

Yo creo que á esos funcionarios debía el Gobierno re
munerarlos de otra manera, en la forma conveniente en 
que debia hacerse ; pero no del modo que hoy se pretende, 
faltando á la justicia y la equidad, contrariando el pú
blico ínteres, y sentando un precedente que podrá ser 
muy funesto, razones todas por las que creo que las Cór
tes no están en el caso de votar ese art. 1.* del voto parti
cular del Sr. Hazañas.

El Sr. San Miguel rectificó.
El Sr. HAZAÑAS: Yo siento, señores, que el Gobierno 

no haya atendido tal vez por falta de tiempo á esos bené- 
ritos empleados: los habia que |llevaban 4 4 y áun 18 años 
de servicios, y en esos 4 1 años se han inutilizado algu
nos sin poder adquirir los derechos que indudablemente 
hubieran ganado á no haber sido tan consecuentes. Por 
eso propongo ese abono tan justo, y lo propongo, no solo 
para los que renunciaron, sino también para los que fue
ron separados de sus destinos porque muchos no quisie
ron renunciar y aguardaron á que los quitaran , porque 
no tenían con qué mantener á sus familias, y renunciando 
perdían el derecho á la cesantía.

Voy á decir al Sr. Rivero Cidraque la razón que he te
nido para alterar la fecha del art. 1 .*, y en esto creo que 
convendrá S. S. en que he hecho perfectamente.

Las discusiones políticas que nos condujeron el año 43 
á la desventúra que hemos experimentado , tuvieron lu
gar en virtud del pronunciamiento que se hizo en Málaga 
el dia 23 de Mayo de aquel año. Yo no podia olvidarme de 
los hombres que fueron leales y consecuentes al Gobierno 
legítimamente constituido que representaba el Duque de 
la Victoria, nombrado Regente del Reino por la voluntad 
de la nación española, ni tampoco podia exduir á los que 
tomaron parte en aquel pronunciamiento, seguro de que 
lo hicieron Jpor efecto de la exaltación de sus opiniones, 
y porque creyeron que aquella era una mala Administra
ción.

Señores, estoy lleno de satisfacción por la tolerancia 
con que oven mis palabras todos los señores moderados 
que me rodean y con cuya amistad me honro.

Ya que tengo á mi lado á mi particular amigo el Sr. Ulloa, 
voy á tranquilizarle diciéndoíe que ninguno de los em
pleados á quienes corresponde el derecho que yo trato de 
que se les conceda, existirán dentro de 25 años.

Ademas, las cesantías terminan pronto, gracias á Don 
Alejandro Mon que quitó ese derecho en 1845. En ade
lante solo se tendrá opcion á jubilaciones, y está perfec
tamente dispuesto que se haga asi. Creo haber satisfecho 
en esto el escrúpulo de S. S.

Pero no quiero molestar más la atención de los seño
res Diputados. Voy á concluir, no sin dar ántes las gra
cias á la Asamblea por la beneyolencia con que se ha dig
nado escuchar mis desaliñadas frases, suplicando á las 
Córtes se sirvan aprobar el voto particular que he tenido 
la honra de someter á su deliberación. r

Después de rectificar los Sr es. Rivero Cidraque , Ullók 
y Hazañas, se declaró el punto suficientemente discutido, 
y puesto ó votación el artículo, fue aprobado por 61 vo- 
os contra 41 en la forma siguiente:

Señores qué dijeron si:
González de la Vega.— Hazañas.— López Grado.— Co~ 

dorniu — Salillas.— Pastor.— Miguel Romero.—Suarez.—  
Ortiz. r— Oliver. — López Pinilla. —-González (D. Ambro
sio).—San Miguel.—Alonso {D. Juan Bautista),—Patiño.— 
Bugueim—López Infantes.— Ordás.— Bazan. — Bulnes.— 
Moreno Barrera. — Frías. — Moratin.1 — Sancho.— Macro- 
hon.—Iglesias*—Gómez de la Mata.—^Rodríguez (D. Vicen
te).—Acha.—Gatell.—Gamínde*—Alonso Cordero—Gálle- 
go.—Iñigo.—Alonso Colmenares.—Ferriol.—Avecilla.—Vi
llar.—Mendicuti.—Madoz (D. Fernando).—Amado.—Porti
lla.—Torre (D. Juan).—Perez (D. Tomas).—Valdés.-M e- 
sía.— Pardo Osorio.— Ruiz Pons.— Rivero.— Benitez de 
Lugo.—Perez Zamora.—Prim.—Moriarty.—̂ García Ruiz.— 
Vera.—Escalante.—Muñoz Diaz. — Figueras.— Masadas.—  
Aguiiar.—Sr. Presidente,

Total 61.
Señores que dijeron n o :
Calvo Asensio.— Bayarri ( D. Pedro).— Monares.— Ri

vero Cidraque.— Fuentes.— Alegre (D. Miguel.— Molline- 
do.— Romeo.— Lorente.— Salmerón.— Herrero.— Sonio- 
za (D. Benito).— Garbera.—Ovieco*— Bertomeu. — ligar
te.— Peña.— Gil Virseda.— Llanos. — Vinent.— Abrán- 
tes.— Ülloa.— Angulo.— Montero.— Ortega.—Yañez (Don 
Manuel.-r- Cuenca.— Arias.— Yañez (D. Ignacio).— Cáno
vas* — Gantalejo. — Concha ( D. Manuel), — Lamadrjd.— 
García ( D. Diego). — Fernandez del Castillo. — Coello.—  
Nocedal.— Ranees.— Ramírez Arellano.— Villavicencio.—  
Navarro (D. Alonso).

Total 41.

Leído el art. 2? fue aprobado sin discusión.
Leído el 3.° *dijo
El Sr. BAYARRI (D. Pedro): Me parece extraña la dis

posición que encierra este artículo, puesto que convierte á 
los Diputados de la nación en tribunal...

El Sr. H A2AÑA8: Sí V. S. me permite, diré que reti
ro ese artículo. t

El Sr. p r ESIDBNt £ : Queda retirado, y terminada 
la discusión de este proyecto de ley. Ahora se va á discu
tir el relativo á los deportados á Filipinas.

Leyóse dicho proyecto (véase él Apéíidkk 2 .° al rtfnm* 
ro l 59*del Diario de ios Sesiones), y no habiendo quien 
viera pedida la palabra sobre la totalidad, se pa$oá la dis
cusión por artículos, siendo aprobados sin debate el 4.a 
y

Leído el art. 3.*, decía asi:
«Las comprendidos en el art. 1.a que no hubiesen per

tenecido á las carreras militar, civil y eclesiástica, tie
nen el derecho á ser empleados con preferencia en los 
destinos públicos, según sus padecimientos , capacidad y 
circunstancias personales, á juicio del Gobierno de 8. M,»

El Sr. NOCEDAL: Debo declarar ante todo que no me 
he enterado hasta este mismo momento de que se estaba 
discutiendo este proyecto de ley ? porque á haberle enten
dido así, hubiera pedido la palabra sobre la totalidad.

Dicho proyecto se ha puesto á discusión á última hora 
y en inedia de la hulla que hay siempre que se celebra 
una votación nominal importante ; y como sé ha aprove
chado, sin querer, la ooasion en que habia muy pocos 
Diputados en los bancos hasta que se ha laido el art. 3 °, 
no sabia y o , repito, que se estaba discutiendo ese famoso 
asunto. Según el proyecto, en el momento que un parti
do llega ai poder, se wata á este pais lo mismo que si el 
que acaba de caer del mando fuese de una raza opuesta, 
y como si la nación hubiera estado gobernada por espa- 
pacio de 4 I años por conquistadores normandos ó sajo
nes , no por un partido natural del mismo pais.

Es preciso ante todo confesar que este no es el primer 
paso que se da en la funesta carrera por la cual han ido 
entrando las Córtes de algunos dias á esta parte > puesto 
qüe este proyecto se da la mano con el aprobado ayer y 
noy, levantando un monumento á los fusilados en el Carral 
por haber cometido un delito previsto por las leyes, y 
concediendo un abono de años de servicio que no se han 
servido. ¿A dónde vamos á parar , Sres. Diputados? ¿ No 
era más conveniente declarar ilegítimos los Gobiernos que 
se han sucedido desde 1843 á 1854 ? Esto era más lógico 
que todo lo que se viene haciendo. Esto era más conve
niente que no conceder premios y honras á los qüe fue
ron deportados á Filipinas , \ y qué honras! las cruces de 
las órdenes militares....

El Sr. GARCÍA RU IZ: Esa parte del artículo se ha 
retirado.

El Sr. NOCEDAL: No se ha dicho de oficio al Con
greso.

El Sr. Secretario BA YA R RI: Si V. S. hubiera atendi
do á la lectura del art. 3.*, habría visto que esa parte es
taba retirada.

El Sr. NOCEDAL: Tiene V. S. razón, pero por eso 
dije al empezar mi discurso que á última hora no se 
debe poner á discusión un proyecto de lev tan impor
tante. ’

El Sr. PRESIDENTE: Ese es un cargo al Presidente, 
y V. S. no está autorizado para hacerlo, porque el regla
mento da al Presidente la facultad de señalar las materias 
que se han de discutir, y este proyecto está á la órden 
del dia desde el martes;"por lo cual, no habiéndose po
dido continuar la discusión de la reserva por la ausencia 
del Sr^Ministro de la Guerra, y no habiendo otros asun
tos señalados, ha sido necesario dar principio á éste 
debate.

El Sr. NOCEDAL : Tiene razón S. S.: iba en efecto á 
dirigirle un cargo, porque S. S. no habrá visto nunca 
que proyectos tan importantes como este se pongan á 
discusión á semejante hora.

Las razones que S. S. me ha dado no me han conven
cido; y entretanto sabia S. S. que yo iba á hablar, 
puesto que lo dije ayer.

Decia que hay dos caminos; ó declarar nulos los actos 
de los Gobiernos que se han sucedido desde el 43 al 5 4 , 
y en ese caso pueden los Sres. Diputados irse á hacer 
compañía á ios que hacían lo mismo en 1823, ó confesar 
que lo que esos Gobiernos han hecho dentro de la ór
bita de la Constitución y con arreglo á las leyes, autori
zado ademas y aprobado por las Córtes bien "ó mal he
cho , eminentemente legal. No sé qué observación se pue
de hacer á esto.

Si es nula esa época, ¿qué vais á hacer con aquellos de 
vuestros amigos políticos que han aceptado empleos , as
censos y entorchados blancos y de oro que se han sentado 
en estos bancos por la Constitución de 4 5 , y que han 
jurado guardar las leyes del reino? ¿Qué \iais á hacer 
con esos amigos políticos si declaráis que son héroes los 

ue cometieron el delito de insurrección, delito que el có- 
igo penal castiga, contra el Gobierno legítimo de la na

ción ? Escoged entre uno y otro extremo: es preciso des
enmascararse; es forzoso quitarse la careta.

Todo el mundo sabe cuál es el origen de las lamenta
bles ocurrencias que produjeron aquella ley, en virtud de 
la cual quedaron suspendidas en el reino las garantías 
constitucionales. No hace muchos dias que he hablado de 
aquellos sucesos con motivo de un proyecto de ley igual 
que os ha presentado el Gabinete presidido por el Duque 
de la Victoria , y que habéis votado por inmensa mayo
ría. ¿Pero son estas Córtes las primeras que se han re
unido después de aquellos sucesos ? ¿ No ha habido otras 
tan legítimas como estas que aprobaron la conducta y los 
actos de aquellos Gabinetes ? Y si no fueron tan legíti
mas , ¿qué pensáis de los progresistas que admitieron em
pleos y honores de aquellos Gabinetes ? ¿ Qué de los au
xilios consignados en los presupuestos para ciertas publi
caciones hechas por progresistas ? ¿ O eran aquellas Cór
tes buenas pára esto, y no lo eran para sancionar los ac
tos de Gobiernos legítimos,? Confesad que se obra por es
píritu de partido ; y entónces, aunque no lo aplauda, lo 
comprenderé.

Señores, aqui se han presentado proyectos de pen
siones á viudas , hijas y madres de las víctimas de nues
tras disensiones políticas. Nosotros no hemos levantado 
nuestra voz contra esos proyectos; respetamos la desgra
cia , y ó nos hemos salido del salón, ó no hemos pedido 
la votación nominal. Pero ahora se nos presenta un pro
yecto declarando beneméritos de la patria á los que se le
vantaron contra las leyes, y nosotros no podríamos guar
dar silencio sin perder nuestro decoro, porque de la apro
bación de ese proyecto se desprende que movimientos evi
dentemente ilegales fueron legítimos, y que Gobiernos 
evidentemente legítimos y válidos fueron ilegítimos y ma
los. Votad, señores, lo que queráis; pero conste que los 
representantes del partido moderado en este sitio protes
tan contra semejante consecuencia.

¿ Y qué significa sancionar de esa manera la insurrec
ción? ¿Por aué no teneis crédito. ni dinero, ni órden en 
la Hacienda? Porque vuestra política es la de santificar 
las insurrecciones civiles y militares. ¿Por qué se suble
van los obreros de Barcelona? ¿Por qué se insurreccionan 
los soldados de Zaragoza? Porque proyectos como este son 
teas incendiarias, porque el que siembra viento recoge 
tempestades. Vosotros moriréis por la insurrección, por
que tanto vale predicarla como santificarla.

Pero lo que más me asombra es que se disponga en 
este proyecto de las atribuciones del Gobierno de la Reina, 
y el Gobierno no esté en su banco.

El Gobierno enmudece, y huye y deja de esa manera 
se echen encima de sus prerogativas. Esto no es tener Go
bierno , luego se extrañará de Sufrir alguna que otra der
rota. ¿Qué otra cosa puede esperar el que no batalla? Y 
este Gobierno no batalla nunca, va cediendo una tras otra 
sus prerogativas; deja que se las arrebaten, las abandona, 
ó por mejor decir se les caen de las manos.

Se me dice en este momento que el Gobierno falta de 
su sitio porque ha ido á acompañar á S. M.: si es asi respe
to su ausencia ; 0ero tengo nueva razón para decir que 
este proyecto no debia discutirse ahora. Descendiendo á 
la parte práctica, vamos á ver cómo se recompensa á los 
que cometieron la heroicidad de faltar á las leyes del pais. 
Por el art. 5 .° se les concede procuras, escribanías, hono
res de Jefes de fragata ó de ejército, y cuando los méritos 
sean mayores, se les dan cruces de Carlos III é Isabel la 
Católica ,* desde las grandes á las pequeñas. De manera 
que al Sr. Diputado demócrata •que firma el dictámen 
ninguna recompensa le ha parecido mas lógica para pre
miar á ios heróes de 1848 que esas bandas con que ador
nan sus pechos los nobles, los aristócratas, los palaciegos, 
los aduladores de los Reyes, y también diré y o , los bue
nos servidores de los Reyes.

He dicho que iba á ser breve, y en efecto, voy á con
cluir diciendo lo que podría decir contra otros proyectos 
semejantes á este. Hay entre otros uno, según el cual un 
batallón que se sublevó contra el Gobierno y marchó á la 
plaza Mayor, es comparado con aquel puñado de griegos 
que defendió el paso de las Termópilas.

Nosotros no podemos poner en ningún monumento un 
epitafio que diga: «pasajero, ve á España y di que hemos 
muerto por defender las leyes» pero sí se puede hacer al
guna variación y decir: «pasajero, ye á las Córtes, y di que 
liemos muerto por ofender las leyes vigentes en el pais.»

El Sr. BAYARRI (D. Pedro): No pensaba hacer uso 
de la palabra á no haberme provocado el Sr. Nocedal, in
culpando á la mesa de una manera que no me parece que 
tiene S. S. razón para hacerla.

Acababa de votarse un proyecto de ley; el Gobierno 
no se hallaba en su sitio; no podíamos tratar de otra cosa 
sino de la reserva, y estábamos en el artículo más impor
tante de ese proyecto , el de la quinta que se pide para el 
presente año. La mesa pues no podia poner á discusión 
ese proyecto no ñafiándose presente el Gobierno. Mas.

Había una enmienda qüe hubiera ó no aceptado este , y 
en la duda de lo que resolvería hacér, no era prudente en
trar en debate sobré ella, faltando de su banco los seño
res Ministros. La discusión que precedía era por tanto la 
del proyecto relativo á los deportados á Filipinas, tres 
dias hace anunciado: S. S. hábia podido ver la órden del 
día , estudiar dicho proyecto y combatirle en su totalidad, 
Si no ha tenido por conveniente haberlo, no culpe por 
ello á la mesa, que no ha hecho otra oosa que cumplir con 
el reglamento;

Dada esta satisfacción, que no creo que fuera necesa
ria para los Sres. diputados qüe éstuvierón presentes, pe- 
rb qüe es necesaria paraqoBúl pais Sepa que no por sor
presa presenta la mesa 1m  asuntos á la discusión, entraré 
en el fondo de la cuestión que ha iniciado S. S.

Nq voy á defender todo lo que aqui se ha hecho ayer 
y hpy: yo he votado contra un proyecto de ley que aca
ba de ser aprobado por las Córtes, y contra el cual fio 
puedo hablar porque la Asamblea lo ha aprobado y debo 
-acatarlo.

El Sr. Nocedal ha dejado pasar los artículos i y  2.* 
de la ley , quizá más importantes que ¿1 3.a, cómo lo son 
sin duda; porque ¿qué viene á decirte éu esté articuló? 
Una cósa muy justa, Las Córtes Gonstituyéntes de 1855 
pagan un tributo á los qae efi í 848 fueron arrancados de 
sus casas por su amor á la libertad. ¿Y cómo y de qué 
manera ? Quisiera no recordarlo, porque si yo recordase 
en estos momentos los horrores y desgraciad ocurridas 
en aquel entónces, temería quizá que los Sres. Diputados , 
se dejasen ir más allá de lo que en el artículo Se estable
ce. Aqui solo se establece que tengan derecho los infelices 
que, fueron víctimas de aquella persecución á ser em
pleados con preferencia en destinos públicos según sus 
padecimientos y su capacidad, á juicio del Gobierno 
de S. M.; es decir, que les va á servir dt recomendación 
el haber sido deportados á Filipinas, á tantas leguas de 
su patria, sin delito alguno

El Sr. Nocedal ha pártido.de un supuesto inexacto, del 
supuesto de que los deportados se habián iüsürrécciona- 
dó contra el Gobierno constituido; y esto no es verdad. 
Los que fueron á Filip ñas no se habían insurreccionado, 
ni tenían otro delito que ser progresistas, ser liberales ; y 
á esos hombres que fueron á Filipinas arrancándoles de 
sus casas y abandonando sus familias á la miseria; á esos 
hombres es á los que dicen las Córtes que les tenga pre
sente el Gobierno y sp les atienda según sus méritos y 
capacidad. Esos hombres > repito, no se insurrecciona
ron, á pesar dé que si lo hubieran tiécho, era Contra Un 
Góbíerfio qué conculcaba todas las leyes.

¿No tiene presente el Sr. Nocedal cómo se formaron 
esas cuerdas de1,1,500 ó más ciudadanos? ¿Ignora que iban 
en ellas niños de 12 y 14 años? ¿Ignora por ventura que 
no se fue á investigar si aquellos hombres se reunían pa
ra conspirar? Cada Gobernador de provincia dió las listas 
de aquellas que más le incomodaban para poder gober
nar despóticamente. Ésa es la Verdad, esos fueron los da
tos únicos que se tuvieron presentes para arrancar de sus 
hogares á hombres pacíficos que no tenían otro delito que 
ser progresistas. ¿No levantaría S. S. la voz si nosotros sin 
más delito que el de profesar ciertas ideas; Cogiésemos á 
sus amigos políticos * y íós llevásemos del otro lado del At
lántico? ¿Podrá ser justo esto nunca, aunque contribuya á 
la conservación del Gobierno actual? Parece imposible "que 
después de lo que entónces vimos, de los sucesos que to
dos presenciamos, se venga todavía á escatimarla peque
ña recompensa de una recomendación al Gobierno, para 
que sin gravámen del presupuesto coloque esoü infelices, 
que cuando abandonaron sus cásás, déjaron pan pára sus 
hijos* y los encontraron sin él cuando volvieron, por
que lo habian consumido todo durante el tiempo de su 
emigración.

Ademas ha habido muchos que tuvieron la desgracia 
de contraer enfermedades que les han imposibilitado para 
el trabajo, y otros que quedaron en aquellas apartadas 
regiones, de donde no ha venido á sus familias más noti
cia que la de su muerte.

Si S* S* se hübléra limitado á impugnar el artículo, es 
bien seguro que no hubiese encontrado razón para hacer
lo. Celebro que S. S, dé muestras de asentir á esta verdad.

Yo siento que se me haya colocado en la precisión de 
usar de la palabra, porque á pesar de que quería hacerlo 
con calma, no es posible tenerla caando se trata de estas 
cosas, que S. S. es el primero que debería querer que ol
vidásemos. ¿Acaso ignora elSr. Nocedal todo cuanto ocur
rió en aquella época ? ¿ Ignora que en aquellas circuns
tancias , no solo las islas Filipinas, sino la muerte en
contraron en el camino traidora y villanamente algunos 
de los deportados? Pues todos lo sabemos; lo hemos pre
senciado, lo hemos visto. Atados iban en una cuerda y 
desaparecían, encontrándose después un cadáver en el 
camino. Un Gobierno que se conduce así está fuera de la 
ley, y cuando digo esto es porque puedo afirmarlo , es 
porque puedo probarlo; porqu.e yo he visto esa sangre.

Ei Sr. Nocedal, llevando á la exageración las medidas 
de órden, en lo cual hay también sus peligros, porque yo 
también soy amante del órden, pero con la libertad, dice: 
«formuláis esas leyes, hacéis esos proyectos, y luego pre
guntáis porqué no teneis crédito? ¿Cómo lo habéis de te
ner si fomentáis el desorden?» No, Sr. Nocedal; no es 
es esa la causa de la falta del crédito: no tenemos crédito, 
porque los amigos de S. S. le destr uyeron ántes de que 
subiéramos al.poder; porque desde 1849 se viene min
tiendo en los presupuestos y se viene creando una deuda 
flotante que cuando nosotros hemos llegado á ser Gobierno 
hemos podido extinguir. Qué ¿ignora el Sr. Nocedal 
que en 1854 cuando cayeron los hombres que entónces 
dominaban, ya no habia crédito, que habia tenido que 
apelar á un empréstito forzoso ? ¿Ignora S. S. que esa si
tuación no procedía de \ 854, sino del 49, 50, 51 y si
guientes ? S. S ., que está muy enterado de los presupues
tos de aquellos años, sabe muy bien que entónces princi
pió y luego viene siguiendo en aumento esa deuda’. Hubo 
pues ántes otros hombres en este sitio y otros Ministros 
en esos bancos que mataron el crédito á fuerza de atro
pellar las leyes, de malversar los fondos públicos, de pre
sentar al pais una Administración mentida, y tener otras 
distintas en que se hallaban escritas las palabras inmora
lidad, despilfarro.

Ha dicho el Sr. Nocedal que por eso se levantan los 
carlistas. lo  pudiera preguntar á S. S. si no se han levan
tado alguna otra vez en tiempo de sus amigos y compañe
ros políticos, en que llegaron á reunirse miles al mando 
de ese mismo Marsal que ha sido ahora derrotado, en que 
se formaron batallones que estuvieron largo tiempo po
niendo en conflicto al Gobierno que tuvo que comprarlos 
como aquel Gobierno lo compraba todo. (Aplausos.) ¿ No 
los ha visto S. S. desaparecer en un momento en Aragón? 
¿Por qué? Porque á un ejército decidido y leal se agrega
ban los esfuerzos de una Milicia Nacional, que aquel Go
bierno no tenia. Por igual razón ha desaparecido la fac
ción de Cataluña, porque ahora mandan los progresistas; 
el pueblo está armado y no pueden dejarlas tomar in
cremento.

También ha hablado S. S. de los obreros de Cataluña, 
y ha preguntado por qué se sublevan. Si S. S. quiere sa
berlo, pregúntelo á los Gobiernos que fuertes con los débi
les transigían con los que no lo eran. Los amigos políticos 
de S. S. transigieron con los obreros , y la fabricación ca
talana hubiera perecido si hubiese continuado en el po
der, porque no puede haber industria cuando se prohí
ben las máquinas que economizan gastos y trabajo, y 
esas máquinas los Gobernadores militares, que eran al mis
mo tiempo Gobernadores políticos en aquella época, las 
prohibían. La crisis actual de Cataluña , crisis que termi
na , crisis que quizá á̂  estas horas haya desaparecido, se 
ha resuelto de la mané^á que yo quiero que se resuelvan 
esos conflictos, sin daño ni perjuicio de nadie, en bien de 
ios intereses de los fabricantes, en bien de los obreros y 
del ínteres general del pais.

Si esas sublevaciones hoy retoñan, es porque se tran
sigió con solo una clase á espensas de la otra ; es porque 
no se dejó libertad de consumación entre el obrero y el 
fabricante: y S. S. sabe muy bien por qué se hizo esto y 
por qué aquel Gobierno se acomodó con los más, perjudi
cando á los ménos, no porque fuera popular, porque 
constantemente no lo era.

Ha dicho S. S ., y voy á concluir concretándome á 
este artículo, qüe la comisión descendía á recompensar á 
á  los que se sublevaron contra ei Gobierno constituido, 
cosa muy contraria á la opínion de S. S.; pero olvida al 
decir esto que la mayor parte de los que fueron deportados á 
Filipinas no tuvieron otro delito que el de ser progresis
tas y ei haber dado esa nota de ellos los Gobernadores de 
las provincias, como ántes dije, porque no fue Madrid 
solo donde se cometieron esas tropelías: todas las provin
cias pagaron su tributo , y aquella razia, que se hizo con 
el partido liberal , y que ocasionó la ruina de muchas fa-r 
milias, se recompénsa boy con una recomendación. Es 
decir, que todo lo que se "propone es que se tenga como 
un mérito el haber sufrido esas persecuciones por la li
bertad. Ruego á los Sres. Diputados que tengan muy pre
sente que el art; 3.° no dice más que esto. Cuando se lle
gue á otros artículos contestaré á las observaciones que 
sobre ellos se han hecho, pues no son de este lugar.

Ha terminado S. S. su discurso de la,manera elocuente 
que acostumbra: sin embargo, no creo que! ha sido exac
to , y lo ha sido tanto ménos, cuanto que su observación 
tomaba pie en un proyecto que no hemos discutido ; ver
saba sobre otro que ya hemos aprobado. Cuando llegue
mos á aquella discusión, entónces podrá presentar S. S. 
esas reflexiones que ha hecho y contestaremos á ellas. 
Por ahora solo diré á S. S. qüe ese monumento que se ha 
de levantar en Galicia sera bien visto por la generación 
presente y por las venideras, y que lo mismo sucederá 
respecto de lo que acordemos en favor de esos ciudadanos 
arrancados de sus casas violenta y arbitrariamente. .

• Lo que el pais ha visto ya con indignación, y la histo
ria juzgará áun más duramente, es la conducta de sus

perseguidores, los actos de aquellos Gobiernos qué halla
ron término en estos mismos dias el año último pasado. 
La justicia pdpular falló entónces y para siempre sobre su 
iniquidad.

El Sr. NOCSÉAL: Bien saben el Congreso y ei señor 
Presidente que no abuso nunca del derocíió dé rectificar; 
y por lo mismo ruegó á los taquígrafos que no omitan en 
él extracto dé la sesión, como es uso y costumbre, la rec
tificación que voy á hacer, pues ha dicho tales cosas el 
Sr. Bayarri, que cumplo á mi propósito,é importa mucho 
á los intereses que defleiyio, <pie ten§an la contestación 
pública que merecen y que los es debida.

En primor lugar debo decir á S. S ,, 4 nombre* de to« 
dos mis amigos políticos que se sientan en estos cancos, 
sin excepción de ninguno, que ios hechos criminales que 
S, S. sabe, según nos ha asegurado, se apresure i  de
nunciarlos ante ios tribunales, como ha debido hacerlo si 
tiene las pruebas, según ha dicho: y si han sido cometí* 
dos por aquellos que son justiciables ante las Cortes , que 
presente k  acusación en este Congreso, anunciándole yo 
desde ahora que si presenta las pruebas del modo que ha 
anunciado, puede contar con nuestros votos como los 
primeros.

Debo decir en aesundo lugar que ha supuesto el señor 
Bayarri haber yo tenido un deseo que fio be podido tener, 
y que he dicho clara y explícitamente que no tenia. 
§. -S, me ha sorprendido contestándome al art. 3.°; y luego 
contra lo que he dicho relativamente á otros artículos, 
me ha contestado encastillándose en el proyecto actual. 
He dicho de una manera clara y terminante que al ha
blar contra este articulo iba á hablar contra la totalidad 
del proyecto, porque ni yo ni ninguno de los que se 
sientan en estos bancos ha podido hablar hasta la dis
cusión de éste artículo. He dicho ademas que iba á hablar 
contra otros proyectos que se acababan de discutir, pero 
que todavía no eran leyes, porque no se habia procedido 
á la votación definitiva. S. S. se ha encastillado en una 
cosa para contestar 4 otra; y esto podrá ser muy regla
mentario* pero fio es discutir del modo que yo lo he 
hecho.

Ha dicho el Sr. Bayarri que entre los que fuérofi á 
Filipinas el año 48 fueron algunos inocentes. (Varios 
Sres. Diputados: No, no, todos.) Yo no he negado eso. He 
dicho que alli fueron enviados todos en virtud de una 
ley. (Varios Sres. Diputados: No, no, no.) (Bl Sr Ruiz 
Pons; Pido la palabra para una alusión personaVcomo indi
viduo que soy de la comisión para el monumento de Solis.) 
He dicho que fueron todos en virtud de una ley votada 
por unas Córtes legítimas. (Varios Sres, Diputados: No, no.) 
(Grandes murmullos,)

El Sr. ORENSE: Que se lea la autorización concedida 
al Minis.erio Narvaez.

El Sr. PRESIDENTE: Se leerá. Continúe Y. S., se
ñor Nocedal.

Ei Sr. NOCEDAL: Ya ve Y. S. que me limito á rec
tificar: lo que yo he dicho, no es lo que se ha querido su
poner: yo he dicho que obró aquel Gobierno en virtud de 
una ley legítima hecha por las Córtes, y mtty parecida á 
la que habéis votado hace cosa de 45 ó 20 dias. (Varios 
Sres. Diputados: No. no.) Y bien puede suceder, y en efec
to ha sucedido, que por votar tina ley de suspensión de 
garantías sean perseguidos algunos inocentes; pero ese ar
tículo os lo podéis aplicar vosotros mismos, vosotros que 
acabais de votar una ley de suspensión de garantías.

Ha dicho también el Sr. Bayarri que los Ministros sa
lidos deí partido moderado no habian podido gobernar, y 
que por eso habian acudido al empréstito forzoso. Pues 
bien: si soío acüden ál empréstito forzoso los que no sa
ben gobernar, vosotros podéis contestar á S. S. que habéis 
votado también un empréstito forzoso. Por lo que hace ai 
Ministerio moderado que votó una cosa igual á la que vos
otros habéis votado, yo os lo abandono, pues no es mi 
misión ni mi deber defender á ese Ministerio.

Ha dicho también el Sr. Bayarri que el crédito se habia 
perdido en tiempo de ios moderados, porque entónces na
ció ía Deuda flotante. Equivocación notable es esta, y 
equivocación notoria en que extraño haya incurrido una 
persona tan ilustrada como S. S. La Deuda flotante provino 
de las Administraciones del 40 al 43 que no fueron |por 
cierto moderadas. (Varios Sres. Diputados: No.)

Si los Sres. Diputados lo dudan, debo añadir que pro
vino de las Administraciones del 40 al 43 y otras anterio
res , todas ellas progresistas. Que lo busquen los Sres. Di
putados y lo hallarán, convenciéndose de que no es exacto 
lo qüe ha dicho el Sr. Bayarri.

Ultimamente ha dicho S. S. que lo que ocurre hoy con 
los obreros de Barcelona es consecuencia de las concesio
nes hechas en tiempo de los moderados. S. S. está muy 
poco feliz en sus citas. Las concesiones hechas por ei se
ñor Larocha á que ha aludido S. S. son posteriores á la 
revolución de Julio. Después de esta fue cuando se dió la 
órden relativa á las máquinas á que se ha referido el se
ñor Bayarri. Lo primero que produjo fue naturalmente el 

ue se incendiaran algunas fábricas y hubiera algunos 
esórdenes; pero eso aconteció, repito, mucho después de 

la revolución de Julio. No tengo mas que rectificar.
El Sr. BAYARRI (D. Pedro) : Tengo yo también nece

sidad , comolántes ha manifastado el Sr. Nocedal, de rec
tificar , y quiero lo mismo que S. S., que quede consigna
da esta rectificación en el extracto de los periódicos.

S. S. ha dicho que por qué no justifico esos hechos 
criminales. (El Sr. Nocedal: No he dicho eso.) Ha dicho 
que yo tenia el deber de justificarlos. •

El Sr. NOCEDAL: No he dicho eso; y si S. S. me lo 
permite, y también el Sr. Presidente, repetiré lo que dije!

El Sr. BAYARRI (D. Pedro): No tengo inconveniente.
Ei Sr. PRESIDENTE: Hable Y. S.
El Sr. NOCEDAL: He dicho que ei Sr. Bayarri decia, 

que lo aseguraba y lo podia afirmar, porque tenia para 
justificarlo pruebas suficientes. Y yo respondí: « Si S. S. 
tiene las pruebas, que los persiga ante los Tribunales; y 
si el criminal es persona que sea justiciable ante las Cór
tes , que la acuse, y mis amigos y yo nos compromete
mos á apoyar su acusación.» Esto es*lo que he dicho.

ElSr. BAYARRI (D. Pedro): Yoy á eso mismo. Y 
bueno fuera que recordase S. S. lo que sucedía en pquella 
época; pues al mismo tiempo que se cometía el abuso, se 
sabia buscar ei medio de cubrirlo para evitar asi el casti
go de los criminales. A propósito diré ai Sr. Nocedal, para 
que sepa que no hablo sin fundamento (y en el seno de 
la Asamblea hay Sres. Diputados que pueden asegurar lo 
que voy á decir), que en Valencia á la llegada de una de 
las cuerdas de los desterrados de Madrid fue sacado un 
desgraciado por la noche y fusilado en la Alameda Yieja. 
Y pregunto: ¿quién le sacó de la cárcel si no los agentes 
del Gobierno? ¿Quién lo fusiló sino los agentes del Go
bierno?

Esto lo presenció aquella ciudad con indignación; 
pero de la manera que podia manifestarse esto', pues nadie 
ignora que al que se le deslizaba la lengua era por lo mis
mo conducido también á Filipinas. Y desde luego el señor 
Nocedal podrá saber esto mejor que yo preguntándoselo al 
Gobernador entónces de aquella provincia, por cierto 
muy su amigo, y pidiéndole noticias de cómo ocurrió la 
muerte del desgraciado Fernandez. Yea S. S. que hablaba 
porque tenia pruebas, porque tenia motivos para decirlo, 
porque tenia razón cuando acusaba los abusos de aquella 
época: lo sensible es que se nos ponga en ei caso de re
cordarlo. ’

Ha dicho S. S. que yo habia manifestado que el em
préstito forzoso se habia debido al Gobierno pasado, por
que ya no podia gobernar; y á este propósito ha hecho 
una comparación con el empréstito que las Córtes acaban 
de votar. S. S. ha estado muy desgraciado at hacer esta 
comparación. Pues qué, ¿no establece d iferen ciaS . en
tre lo que votan las Córtes y lo que el Gobierno ¡¿ispone, 
solo porque asi le place y contra la misma Constitución? 
¿Eran tampoco las circunstancias" las mismas? Aquel Go
bierno que habia cobrado derechos de puertas y consu
mos , que habia ya consumido las rentas de los años 55 y 
56, que no habia dejado recurso ninguno á los que venían 
detrás de é l, porque detrás de él aquel Gobierno, seño
res, no tiene punto alguno de comparación con la situa
ción presente. Entónces se hacían las cosas de la manera 
que todo el mundo sabe por el Gobierno; ahora lo hacen 
las Córtes Constituyentes, á quienes defiendo por más 
que yo no lo haya votado.

Ha dicho S. S. que la Deuda flotante proviene del año 
40 al 4 3 , y tengo que rectificar esto, porque asi cumple 
á la honra del partido progresista y á ios que nos senta
mos en estos bancos. Lo que el partido moderado halló en 
el año 43 fueron 700 millones de deuda en favor del Te
soro , los cuales cobró en los años sucesivos. El Gobierno 
moderado cobró todos los atrasos que habia, miéntras que 
ahora lo que nos ha dejado ha §ido consumidas las rentas 
de este año y el siguiente. Y mal podia provenir de en
tónces la Deuda flotante, cuando sabe S. S. que la ley 
relativa á ella es posterior al año 43 , muy posterior á las 
situaciones progresistas. Sabe también S. S. que cada año 
se iba aumentando su cifra en el presupuesto para que 
los Gobiernos pudieran ir aumentando la Deuda flotante. 
S. S. lo habrá podido ver asi en ios presupuestos desde ei 
año 49 en adelante ; pues si bien todos no se votaron, 
otros vinieron á las Córtes y pudo verlos S. S.

Resulta pues que S. S. no ha andado acertado en lo 
que ha dicho, y conio no andaba exacto, sino que ha 
partido de un supuesto equivocado al decir que la Deuda 
proveyia de los años 40 ai 43. No, no provenia de en
tónces, como no sea que S, S. , confundiendo las ideas, 
tome lo que se debia aí Gobierno y luego cobró el partido 
moderado en el mismo sentido, que las deudas con que 
nosotros nos encontramos que hábian dejado los Gobier
nos moderados para que las paguen los que vengan en lo 
sucesivo.

Me hallo fatigado, y voy á concluir diciendo que la 
transacción del Gobierno moderado con los obreros tuvo 
efeoto elti el mes de Mayo, si mal fio recuerdo, njücho

antes de la revolución qae llevé' af poder aí partido fiy 
beral. I

El Sr. NOCEDAL : Acerca del origen de la Deuda flo
tante , insisto en que proviene dé lá Administración deí 
partido progresista, y sobre esto debo decir al Sr. ftiyarrü 
qué anda un libro impreso en que se demuestra eomple* 
lamente esto, y yo rio .veo que ningún hacendista de éaé 
partido progresista sé hay4atrevido á contestar á ese e s 
crito y a esa demostración ̂  seria de desear que lo hicíe* 
ran si asi no fuese. V ■'

El Sr. BA YA R RI: No creo que sea artículo de & ti¿ 
para las Córtes ni para el país la obra de unfipéi>̂ ü  <|ü̂  
podrá decirlo asi porque lo crea ó porque í*  aoómodé; 
pero por los datos que yo he visto estoy corivefifiiao dpf, 
que no es verdad. Cada cua\ hace* bifeh m  dé£fefidér &  
partido ; pero no es prueba que. merece fé eL que sé haya 
escrito ese libro que dice S. S,f f  que tai té í  ha&fá tís* 
eho un individuo que tenga motivos para eátár 
cido. . ' !r -/ V

El Sr, p r e s i d e n t e  ; Se su&pende esta discnswil
Las Córtes quedaron enteradas de que las ooiriisionea 

que á continuación se expresan habian ncnfihradó res
pectivamente Presidentes y Secretarios á los sefiortS si
guientes : v ;

La encargada de dar dietámen acerca del proyecto de  ̂
clarando de utilidad pública la9 obras de ensanché dé Ja 
Puerta del Sol, al Sr. Angulo y alSr. Fernandez de lósRáós. '

La nombrada sobre la proposición relativa á las leyes, 
de vinculaciones dé los años de 4 789 y 4795, al Sr. Agttirre 
y al Sr. Rivero.

La que entiende en el proyecto sobre la creación de 
un Subgobierno civil en Mahon, al Sr. Gómez de La- 
serna y al Sr. Torrecilla,

La elegida acerca de la autorización para ratificar éi 
tratado con la República dominicana, al Sr, Cantero y al 
Sr. Aguilar.

La que entiende en ei expediente de la Diputación 
provincial de Cáceres sobre ciertos arbitrios para c i t ó  
ei presupuesto de su provincia, ai Sr. Montesino y ai seoorf 
Moreno Nieto.

La nombrada para la proposición de ley 
al establecimiento de una Caja general de erémfO^PÉWi- 
co, alSr. Marques de Albaida y al Sr. Rivero.

Y la encargada de examinar los antecedentes relativos 
al nombramiento de los cuatro Sres. Diputados que han' 
de formar parte de la Junta superior de venta de bienes, 
nacionales , al Sr. Bulnes y Solera y al Sr. Bayarri (Don 
Pedro).

Se leyó el dictámen de la comisión sóbrelas relaciones 
que deben establecerse entre en el Senado y el Congreso; 
el de la que se ocupa sobre el caso ocurrido cpn motivo 
de la elección de cuatro Sres. Diputados que deben formar 
parte de la Junta superior de ventas de bienes:nacionales, 
y el de la nombrada para informar sobre el proyecto de 
ley que declara de utilidad pública las obras de ensanche y  
ornato de la Puerta del Sol, anunciándose que dichos dic
támenes se imprimirían y repartirían , y se señalaría dia 
para su discusión.

Se leyeron por primera vez y pasaron á la comisión 
dos enmiendas al proyecto de Constitución, y  una al dic-; 
túrnen relativo á la reserva del ejército.

•El Sr. P R E S ID E N T E : Orden dia para mañana : con
tinuación del debate pendiente: del dictámen de la comi
sión sobre que se supriman los derechos que se exigen ¿  
los que pasan á Gibraltar: del relativo á la reserva del 
ejército: del concerniente á los cuatro Sres. Diputados 
que han de formar la Junta de venta de bienes naciona
les : del proyecto de ley de presupuestos, y del dictámen 
sobre próroga de las obras para la canalización del Ebro. 
Se levanta ía sesión.

Eran las seis y media.
Nota- La redacción del Extracto oficial de las Sesiones 

no responde de la exactitud de los demás que se insertán 
en los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con 
el que publica la Gaceta.

Otra. El presente Extracto quedó terminado á las once; 
y después de facilitarlo la redacción á los periódicos 
que quisieron aprovecharlo, se remitieron las últimas 57 
cuartillas á la Imprenta Nacional á las once y media.

b o l e t ín  Re l ig io s o .

San Anacleto, Pontífice y Mártir.— Cuarenta hóras en 
la parroquia de San Lorenzo.

BOLSA.

Bastante animada. La cotización oficial presenta el 
consolidado ai precio de 30-45 dinero, y la diferida á 
47-65. Pero á última hora, afirmándose más y más el pri
mero, ha subido la segunda á 47-70 dinero, miéntras que 
ei papel no bajaba de 47-75.

Cotización del dia 42 de Julio de 4855 á las tres de ia  
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 30-45 c. d.
Idem del 3 por 400 diferido, 47-65 d.
Acciones de carreteras, 6 por 4 00 anual.—Emisión de 

4 .* de Abril de 4 850. Fomento de á 4,000 r s . , 60 p.
Idem id. de 34 de Agosto de 4 852, de á 2000 rs. 62-50 d. 
Acciones del Banco español de San Femando, 4 Of-50 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 54-05 d.— París á 8 d., 5-28 d.

BIBLIOGRAFIA.

REVISTA DÉ LOS PROGRESOS DE LAS CIENCIAS 
EXACTAS, FISICAS Y NATURALES—Acaban de publi
carse las entrenes 4.a, 5.a y 6.a de dicha Revista, cuyos 
principales capítulos son los siguientes:

Astronomía. Noticias del Observatorio de Bruselas y de 
los trabajos científicos hechos en él.—Satélite de Neptu- 
no.— Cometas del año 4854. — Examen de la teoría de 
Bessel.

Química. Resultados principales de los trabajos quími
cos sobre los huesos.

Meteorología. Observaciones meteorológicas verifica
das durante el mes de Abril en las estaciones de las pro
vincias de España/—Id. del mes de Mayo.

Botánica. Geografía botánica de España y particular
mente de Andalucía. ,

Variedades. Descubrimiento de dos planetas nuevos.—» 
Ventaias de los descubrimientos modernos.—Notable tem
pestad de granizo en Valencia.

ANUNCIOS.

PRESERVATIVO DEL COLERA,

Los médicos de Viena aseguran que de 450,000 perso
nas que tomaron dicho preservativo no fue ninguna ata-*
cada.

Los de Rusia, Prusia, Inglaterra y Francia aseguran 
también que pueblos enteros se han librado de la epide
mia con solo hacer uso oportunamente de este precioso.
preservativo.

El ilustrado profesor de Barcelona D. Juan Sanlley 
manifiesta por sudarte que en dicha ciudad de 2,500 1  
3,000 personas que tomaron el preservativo, no fue más 
que una de ellas atacada, lo cual fue debido á una fuerte 
emoción moral que sufrió.

Por mi parte puedo asegurar que de 3,700 que lleva-* 
ron el preservativo de mi oficina á los puntos más infes- . 
tados, no he tenido noticia de que haya sido uno ataca
do; mas si esto no fuera exacto, invito á todos los profe
sores á que publiquen lo contrario para no llevarme úna 
gloria que no me pertenece. .

Hállase de venta en la oficina de farmacia del doctor 
D. Ramón Castillo, calle de Preciados, núm. 24.

Precio: paquete, 8 reales, , 4

ESPECTACULOS.

TEATRO DE VARIEDADES. Función para mañaná sá
bado á las nueve de la noche á beneficio de D. Ignacio 
Mur.

POBRE MARTIR. 
HOMEOPATICAMENTE.

TEATRO DEL CIRCO. Función extraordinaria á bene
ficio de los pobres enfermos del hospital de San Geróni
mo para el domingo 45 de Julio á las nueve de la noche.

Sinfonía de aires nacionales. ,
ílb MAS MUCHACHOS, 

comedia en un acto.
El regreso de la Vargas en España, baile ouevo es

pañol.
EL GRUMETE,

zarzuela en un acto.


